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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO 

Núm. 57.039 
 

Secretaría General 
 
 
Por esta Subdelegación del Gobierno se está tramitando expediente sancionador 755/2013 por infracción a la 

normativa sobre seguridad ciudadana a D. ÓSCAR ANDION PÉREZ, cuyo último domicilio conocido era C/ 
DOCTOR MORAGA 196  1º, de BARBERÀ DEL VALLÈS (BARCELONA), contra quien se ha formulado el co-
rrespondiente pliego de cargos, frente al cual podrá realizar, en su caso, las alegaciones oportunas en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la inserción del presente anuncio, en los términos señalados 
en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. nº 189 de 9-8-1993), encontrándose en este Centro para 
su examen el respectivo expediente administrativo. 

Lo que, de acuerdo con el artº 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285 de 27-11-1992), modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12 de 14-1-1999), al no haberse podido practicar notificación individual, se 
hace público para conocimiento del interesado, con la indicación de que, de no personarse en el expediente, se 
le  irrogarán los perjuicios que para estos casos señala la legislación vigente. 

TERUEL, 3 de febrero de 2014.-EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO, JOSE MARIA VALERO ADAN. 
 
 
 

Núm. 57.040 
 

Secretaría General 
 
 
Por esta Subdelegación del Gobierno se está tramitando expediente sancionador 847/2013 por infracción a la 

normativa sobre seguridad ciudadana a D. MOHAMED FARES, cuyo último domicilio conocido era C/ REYES 
CATÓLICOS 4  BJ, de POBLA DE VALLBONA (LA) (VALENCIA), contra quien se ha formulado el correspondien-
te pliego de cargos, frente al cual podrá realizar, en su caso, las alegaciones oportunas en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la inserción del presente anuncio, en los términos señalados en el 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. nº 189 de 9-8-1993), encontrándose en este Centro para su 
examen el respectivo expediente administrativo. 

Lo que, de acuerdo con el artº 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285 de 27-11-1992), modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12 de 14-1-1999), al no haberse podido practicar notificación individual, se 
hace público para conocimiento del interesado, con la indicación de que, de no personarse en el expediente, se 
le  irrogarán los perjuicios que para estos casos señala la legislación vigente. 

TERUEL, 3 de febrero de 2014.- EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO, JOSE MARÍA VALERO ADAN 
 
 
 

DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN 

Núm. 57.090 
 

Departamento de Industria e Innovación 
 
 
Anuncio del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel por el que se somete a Información Públi-

ca la Solicitud de Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de Ejecución 
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 01 de Diciembre, por el que se re-

gulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la petición de autorización administrativa y 
aprobación de proyecto de la instalación de LINEA AÉREO-SUBTERRÁNEA MEDIA TENSIÓN Y CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN PARA SUMINISTRO A ESTACIÓN DE BOMBEO RED DE RIEGO 4 EN EL T.M. DE CA-
LANDA (TERUEL)  (EXPEDIENTE TE-AT0003/14) cuyas características principales se señalan a continuación: 
Titular: COMUNIDAD DE REGANTES DEL GUADALOPILLO DE CALANDA 
Domicilio: PLAZA MANUEL MINDAN, 3, Calanda (Teruel) 
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Emplazamiento: Polígono rural 8, parcela 84 de CALANDA (TERUEL) 
LINEA AÉREA MEDIA TENSIÓN  
Longitud Línea Aérea: 1.379 m.    Subterránea: 20 m. 
Origen: Apoyo nº 4, LAMT 10 kV "Polígono Ganadero" 
Final: CTI objeto de proyecto 
Tensión nominal: 10 kV 
Conductor: 47-AL1/8-ST1A (LA-56) y RHZ 12/20 kV 3x1x150 mm2 Al 
Apoyos: Metálicos celosía 
CENTRO DE TRANSFORMACIÓN INTEMPERIE 
Interior Prefabricado PFU4 
Relación de transformación: 9.500-16.455±2,5±5%/B2 voltios 
Celda de línea, celda de protección transformador con fusibles y celda de medida. 
Potencia Interior: Admisible: 630 kVA. Instalada: 250 kVA. 
Finalidad: Suministro de energía eléctrica estación de bombeo riegos. 
Tipo de instalación: Instalación particular 
Presupuesto: 81.988,33 € 

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el proyecto de la instalación en este Servicio Provincial 
de Industria e Innovación, de la Diputación General de Aragón en Teruel, sito en C/ San Francisco, 1 - 44001 
Teruel y formular a la misma las alegaciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de VEINTE 
DÍAS contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Teruel, a 15 de enero de 2014.- EL DIRECTOR DEL SERVICIO PROVINCIAL, Ángel Lagunas Marqués. 
 
 
 

Núm. 57.129 
 

Departamento de Industria e Innovación 
 
 
Anuncio del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel por el que se somete a Información Públi-

ca la Solicitud de Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de Ejecución  
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 01 de Diciembre, por el que se re-

gulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la petición de autorización administrativa y 
aprobación de proyecto de la instalación de LINEA AEREO SUBTERRANEA MEDIA TENSION 20 KV, PARA 
ESTACION DE BOMBEO DE LA PRESA DE REGULACION DEL RIO JILOCA EN EL T.M. DE CALAMOCHA 
(TERUEL) (EXPEDIENTE TE-AT0008/14) cuyas características principales se señalan a continuación:  
Titular: CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO  
Domicilio: Paseo Sagasta, 24-28, Zaragoza  
CARACTERÍSTlCAS TECNICAS  
Emplazamiento: Polígono 457, Parcela 560 en CALAMOCHA (TERUEL)  
LINEA AEREA SUBTERRANEA MEDIA TENSION  
Tensión nominal: 20 kV  
Potencia de transporte: 2.000 kVA  
LINEA AEREA 
Longitud Aérea: 25 m.  
Origen: Apoyo nº 64, existente, de la LAMT 20 KV "DAROCA" de ENDESA 
Final: Apoyo nº 1, de conversión aéreo/subterráneo, en proyecto Conductor: LA-56  
Apoyo: Metálico  
LINEA SUBTERRANEA Longitud Subterránea: 50 m.  
Origen: Apoyo nO 1, de conversión aéreo/subterráneo, en proyecto  
Final: Empalmes con LSMT existente, del CT 2.000 KVA "Estación de Bombeo" 1, de conversión aé-
reo/subterráneo, en proyecto  
Conductor: RHZ1 3x1 x150 mm2 AI 12/20 kV  
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a estación de bombeo para presa de regulación.  
Presupuesto: 75.398,97 €  

Lo que se hace publico para que pueda ser examinado el proyecto de la instalación en este Servicio Provincial 
de Industria e Innovación, de la Diputación General de Aragón en Teruel, sito en CI San Francisco, 1 - 44001 
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Teruel y formular a la misma las alegaciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de VEINTE 
DIAS contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.  

Teruel, a 24 de enero 2014.-  El Director del Servicio Provincial, Ángel Lagunas Marqués 
 
 
 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 

Núm. 56.777 
 

Comisaría de Aguas 
Nota Anuncio 

REF.: 2013-O-1726 
 
 
Manuel Yagüe Blasco ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:  
CIRCUNSTANCIAS:  
Solicitante: MANUEL YAGUE BLASCO  
Objeto: BALSA DE ALMACENAMIENTO DE PURINES, FOSA Y VALLADO  
Cauce: BARRANCO INNOMINADO  
Paraje: CARRAGUAN  
Municipio: CELLA (TERUEL)  
La actuación solicitada consiste en instalación de explotación porcina en parcela 289, polígono 13, paraje Ca-

rraguan, en zona de policía de margen izquierda.  
Lo que se hace publico para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudicados por esta 

petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el 
plazo de VEINTICINCO días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro, Pº de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.  

Zaragoza, 17 de diciembre de 2013.-El Comisario de Aguas P.D. El Comisario Adjunto, Francisco José Hijós 
Bitrián. 

 
 
 

Núm. 54.420 
 

Comisaría de Aguas 
Nota Anuncio 

REF.: 2013-S-552 
 
 
Da Maria de los Pueyos Molinos Esteban ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias se indican 

a continuación:  
CIRCUNSTANCIAS:  
Solicitante: MARIA DE LOS PUEYOS MOLINOS ESTEBAN  
Objeto: AUTORIZACIÓN VERTIDO AGUAS RESIDUALES PROCEDENTES DE UNA VIVIENDA AISLADA 
Término Municipal del Vertido: ALCAÑIZ (Teruel) 
El vertido, tras depuración por fosa séptica, se infiltrará al terreno con un caudal de 585 m3/año 
Lo que se hace publico para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudicados por esta 

petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, Pº de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.  

Zaragoza, 19 de julio de 2013.-El Comisario de Aguas P.D. El Comisario Adjunto, Francisco José Hijós Bitrián. 
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Núm. 57.043 
 

Comisaría de Aguas 
Nota Anuncio  

REF.: 2012-P-1235 
 
 
A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992, se hace pública la resolución del expediente 
de solicitud de inscripción de un aprovechamiento de aguas subterráneas, al amparo del artículo 54.2 del Texto 
Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, ubicado en la parce-
la 51, polígono 507, en el término municipal de Mas de las Matas (Teruel), con destino a riegos, que con fecha 18 
de octubre de 2013 se ha dictado y cuya notificación se ha intentado sin que se haya podido practicar. 

ESTA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO, a la vista de la propuesta del Sr. Comisario de Aguas 
y en virtud de las facultades que tiene conferidas por el vigente Texto Refundido de la Ley de Aguas y por el Re-
glamento de la Administración Pública del Agua de 29 de julio de 1988, ha resuelto: 

A.- ARCHIVAR el expediente por caducidad del procedimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 
92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

B.- INDICAR A José Puig Sanz, que no puede derivar aguas del mencionado aprovechamiento al carecer de 
autorización para ello, por caducidad del procedimiento, salvo que obtenga la legalización del mismo como con-
cesión administrativa o inscripción al amparo del artículo 54.2 del texto refundido de la Ley de Aguas. Si utiliza el 
aprovechamiento podrá incurrir en las infracciones previstas en los artículos 116.b y 116.h del texto refundido de 
la Ley de Aguas,  pudiendo este Organismo adoptar medidas de carácter provisional para evitar la continuación 
de la actividad infractora, como el sellado de instalaciones, aparatos, equipos y pozos (art. 119.2 del texto refun-
dido de la Ley de Aguas). 

Lo que se notifica a los efectos pertinentes, advirtiéndose de que, contra esta resolución que, de conformidad 
con el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y el artículo 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, agota la vía 
administrativa, cabe la interposición del recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del 
Tribunal Superior de Justicia competente, en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente resolución (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa). Potestativamente, y con carácter previo a la interposición del recurso contencioso-
administrativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante esta Confederación en el plazo de UN MES, con-
tado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

Zaragoza, a 16 de enero de 2014.- EL COMISARIO DE AGUAS P.D. EL COMISARIO ADJUNTO, Francisco 
José Hijós Bitrián. 

 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 57.097 
 

Excma. Diputación Provincial de Teruel 
 
 

La Diputación Provincial, en sesión plenaria ordinaria celebrada el pasado 27 de mayo de 2013, aprobó la 
modificación de la Ordenanza reguladora de los Precios Públicos del Laboratorio de Andorra, en el mencionado 
acuerdo se contempla la actualización anual de acuerdo con el Incremento de Precios al Consumo anual. 

La Presidencia de la Diputación Provincial por Decreto nº 155/14, ha resuelto, aprobar la actualización de las 
tarifas de los precios públicos por la realización de ensayos y servicios en el Laboratorio de Medio Ambiente de 
Andorra, tal y como se establece en el presente anexo, publicándolo en el Boletín Oficial de la Provincia. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento, se publica el presente anuncio para su general conocimiento. 

En Teruel, a 6 de febrero de 2014.- La Presidenta, Carmen Pobo Sánchez, El Secretario General Acctal., Mi-
guel A. Abad Meléndez. 
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Núm. 57.036 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
Participación Ciudadana y Servicios Generales 

 
 
ANUNCIO del Ayuntamiento de Teruel, relativo a aprobación inicial del Reglamento de Participación Ciudada-

na de Teruel. 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de febrero de 2014, entre otros, adoptó el si-

guiente acuerdo: 
“Primero.- Aprobar inicialmente el Reglamento de Participación Ciudadana de Teruel, cuyo texto obra en el ac-

tuado. 
Segundo.- Abrir el correspondiente trámite de información pública, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Teruel, Sección Oficial del Boletín Oficial de Aragón, y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, 
por un plazo de 30 días, durante los cuales los vecinos e interesados legítimos podrán examinar el expediente y 
formular reclamaciones, reparos u observaciones. 

Tercero.- Conceder trámite de audiencia por el mismo plazo de tiempo previsto en el apartado anterior, a las 
siguientes Asociaciones: 

- Asociación Provincial de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios Santa María. 
- A los representantes, en el Consejo de Participación Ciudadana, de las Asociaciones Culturales, de Ac-

ción Social, Deportivas, Recreativas y de Juventud, y de Vecinos de Barrio. 
Cuarto.- Dar traslado de este acuerdo a la Alcaldía Presidencia y a los miembros del Consejo de Participación 

Ciudadana que sean representantes de grupos políticos municipales.” 
ANEXO 

REGLAMENTO DE PARTICIPACION CIUDADANA 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La participación de los vecinos y entidades ciudadanas en la gestión municipal es una de las piezas necesa-
rias para el funcionamiento de un sistema democrático como el nuestro, que erige al Municipio en cauce inmedia-
to de participación ciudadana en los asuntos públicos. 

La obligación de las Corporaciones Locales de “facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida po-
lítica, económica, social y cultural” y el derecho de éstos a “participar en los asuntos públicos directamente o por 
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medio de representantes” se encuentran consagrados en nuestra Constitución Española de 27 de diciembre de 
1978, y en los principios que inspiran la Carta Europea. 

En cumplimiento del mandato constitucional, artículos 18, 24, 69, 71 y 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local; el Reglamento de Población y Demarcación Territorial aprobado por 
Real Decreto 1960/1986, de 11 de julio y el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, este Ayuntamiento, mediante acuerdo adoptado en sesión plenaria el día 27 de febrero de 
2001, aprobó el vigente “Reglamento de Participación Ciudadana”. Han transcurrido más de doce años desde su 
aprobación, y se han llevado a cabo tres modificaciones parciales del mismo, la última de ellas en 2008. 

En fecha de 2 de diciembre de 2011, el Pleno del Ayuntamiento de Teruel adoptó el acuerdo de aprobación 
del documento “Compromiso del Ayuntamiento de Teruel para propiciar la participación de la ciudadanía” y la 
adhesión a este Foro. Como fruto de dicho acuerdo, el Ayuntamiento se comprometía a diseñar e implementar 
una política pública acorde a las necesidades del municipio, así como a poner en marcha  una serie de medidas, 
entre las que se recogía la elaboración de un diagnóstico sobre la situación de la participación ciudadana en Te-
ruel. Contando con la colaboración de la Dirección General de Participación Ciudadana y de Acción Exterior y 
Cooperación del Gobierno de Aragón, el Ayuntamiento presentó el 15 de noviembre de 2012 el Diagnóstico de 
Participación Ciudadana de Teruel que ha puesto de manifiesto la necesidad de “revisar, simplificar y adaptar el 
Reglamento a la realidad de la participación en la ciudad de Teruel”. 

El Ayuntamiento, considerando oportuno continuar trabajando en su política de participación ha incidido en la 
normativa local que ordena y regula los diversos medios, formas y procedimientos para la participación de la ciu-
dadanía y, atendiendo a las conclusiones y recomendaciones del Diagnóstico, ha redactado el presente texto que 
busca la simplificación a la par que potenciar instrumentos como el Consejo de Participación Ciudadana o intro-
ducir novedades como la regulación de los alcaldes de barrio. En la elaboración del Reglamento se ha desarro-
llado todo un proceso participativo con la finalidad de hacer partícipes en su elaboración al tejido asociativo y a 
otras entidades ciudadanas interesadas de la ciudad. 

El presente Reglamento pretende dar respuestas a las carencias planteadas fomentando la implicación de los 
ciudadanos en el buen funcionamiento de la ciudad, incentivando la configuración de una ciudadanía participati-
va, consciente y activa en la gestión de los intereses municipales, incrementando la formación cívica y democrá-
tica de los ciudadanos de Teruel y promoviendo una mejor conexión entre las instituciones democráticas locales 
y la corresponsabilidad en los asuntos públicos. Por otro lado, las administraciones públicas necesitan conocer la 
opinión de los ciudadanos y ciudadanas sobre los asuntos de su competencia para tratar de dar respuesta a las 
aspiraciones y demandas sociales. En este sentido, la participación ciudadana es un eje transversal que afecta a 
toda la estructura política y administrativa y la cohesiona. Por tanto, es voluntad del Ayuntamiento de Teruel des-
arrollar una política transversal de participación ciudadana que comprometa toda la acción municipal y pueda 
plasmarse en cualquier fase de un proyecto. 

TÍTULO PRELIMINAR 
ARTICULO 1: Objeto del Reglamento 

El objeto del presente Reglamento es la regulación de la participación ciudadana en el gobierno y administra-
ción municipal, a través de los medios, formas y procedimientos que se establezcan en el mismo, conforme a lo 
previsto en la Constitución y demás leyes, buscando una mayor transparencia.  

Se entiende por participación ciudadana la intervención de la ciudadanía en los asuntos públicos, individual o 
colectivamente, con la voluntad de influir en la toma de decisiones de los órganos representativos, sin que en 
ningún caso los mecanismos y formas de participación establecidos en este Reglamento tengan carácter vincu-
lante para dichos órganos representativos.  
ARTICULO 2º: Objetivos que se pretenden con el Reglamento 

Constituyen objetivos del Ayuntamiento en este sentido: 
a) Facilitar el ejercicio de los derechos de los ciudadanos a que se refiere el Reglamento. 
b) Facilitar la más amplia información sobre sus actividades y servicios y establecer cauces de comunicación 

entre la Administración Municipal y los ciudadanos. 
c) Facilitar y promover cauces y formas de participación de los ciudadanos y de las entidades asociativas en la 

vida municipal. 
d) Fomentar la participación organizada y la vida asociativa, promoviendo la convivencia solidaria en una libre 

concurrencia de alternativas sobre los asuntos públicos de interés local. 
e) Garantizar el acceso de los ciudadanos a los recursos y estructuras municipales para que puedan implicar-

se en la gestión municipal, sin perjuicio de las facultades de decisión de los correspondientes órganos municipa-
les.  

f) Favorecer la mayor eficacia de la acción política y administrativa a través de la colaboración social, de forma 
que la elaboración de las políticas públicas y la valoración de los resultados alcanzados se beneficien de la rique-
za que representan los conocimientos y experiencias de la ciudadanía. Este objetivo se canalizará especialmente 
a través del impulso de procesos participativos que faciliten que los vecinos puedan involucrarse de forma activa 
y efectiva en la vida del municipio formando parte activa de las decisiones públicas y municipales.  
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g) Fomentar el asociacionismo de las personas y de los grupos que se encuentran en situación de desventaja 
socio-cultural y promover su participación.  

h) Impulsar acciones de sensibilización, formación y educación sobre los derechos de participación ciudadana 
y promover la realización de acciones específicas dirigidas a los niños, adolescentes y jóvenes.  

i) El Ayuntamiento velará por la promoción de la participación ciudadana en el ámbito de la infancia, adoles-
cencia y juventud, impulsando las medidas que se encuentren a su alcance. 
ARTICULO 3: Ámbito de aplicación 

El ámbito de aplicación de la normativa sobre participación ciudadana incluye a los ciudadanos en general, a 
todos los vecinos debidamente inscritos en el Padrón Municipal de Teruel con los derechos legales que les co-
rresponden por esta condición, y a las entidades ciudadanas cuyo domicilio social y ámbito territorial estén en el 
Municipio.  

El estatuto jurídico del vecino le permite: 
- Participar en la gestión municipal 
- Ser informado, previa petición razonada, y dirigir solicitudes a la Administración municipal en relación 

con expedientes y documentación municipal 
- Pedir consulta popular en los términos legales 
- Ejercer la iniciativa popular conforme a la ley y 
- Aquellos otros derechos y deberes establecidos por las leyes. 

A efectos del párrafo primero de este artículo, se consideran entidades ciudadanas las asociaciones, federa-
ciones, uniones, agrupaciones y cualesquiera otras formas de integración de asociaciones de base sin ánimo de 
lucro, (constituidas con arreglo al régimen general de las Asociaciones que establece la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación, así como aquellas Asociaciones, Federaciones, Confede-
raciones o Uniones de Asociaciones de base reguladas por una normativa específica) cuya finalidad sea  la de-
fensa de intereses generales o sectoriales de los vecinos que, hallándose previamente inscritas en el Registro 
General de Asociaciones, lo estén también en el Registro Municipal de Asociaciones en los términos de este 
Reglamento. 

TÍTULO I 
DERECHOS DE LOS CIUDADANOS 

CAPITULO I. DERECHO A LA INFORMACION 
ARTÍCULO 4: Derecho a la información 

Para hacer posible una correcta información a los ciudadanos de Teruel sobre la gestión de las competencias 
y de los servicios municipales, y sin perjuicio de los que puedan ejercer a través de las Entidades Asociativas, el 
Ayuntamiento garantizará el derecho a la información con los únicos limites previstos en el articulo 105 de la 
Constitución, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y en los términos previstos por este Reglamento. 
En especial, este derecho de información se ejercerá en los términos de la normativa reguladora de la protección 
de datos de carácter personal. 

1. Forma de dar la información por parte del Ayuntamiento: 
El Ayuntamiento facilitará la más amplia información sobre su actividad: normas, acuerdos y actuaciones. La 

información se divulgará de forma sencilla y apropiada para que pueda ser conocida y comprendida por los ciu-
dadanos, utilizando los medios convenientes al efecto. 

El Ayuntamiento informará a la ciudadanía de su gestión atendiendo a los principios de transparencia y publi-
cidad activa. 

La información pública, en aquellos supuestos que fuese exigida por la Ley, disposiciones reglamentarias o 
por este Reglamento, se llevará a cabo o se difundirá de la forma que permita la mayor información a los ciuda-
danos, utilizando los medios legales y los más apropiados a dichos efectos. Las peticiones y alegaciones que 
éstos formulen serán obligatoriamente contestadas por los órganos competentes municipales. 

2. Solicitud de información por parte de los ciudadanos: 
Asimismo, los ciudadanos podrán solicitar por escrito información sobre actuaciones municipales,  identificán-

dose la persona que la presenta y delimitando de forma clara y precisa los datos e informaciones que se quieren 
consultar u obtener. Las peticiones de información deberán ser razonadas, salvo que se refieran a la obtención 
de certificaciones de acuerdos o resoluciones que, en todo caso, podrán ser obtenidas mediante el abono de la 
tasa correspondiente. La denegación o limitación de este derecho de acceso a la información deberá verificarse 
mediante resolución motivada. 
ARTICULO 5: Página web municipal  

1. El Ayuntamiento promoverá y hará uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación como 
medio complementario para una mejor gestión y eficaz difusión de sus servicios y actividades, proporcionando un 
acercamiento progresivo a los vecinos de Teruel.  

2. El Ayuntamiento fomentará el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación mediante 
una página Web accesible que permita:  

- Facilitar al máximo las gestiones con la Administración Local.  



 
BOP TE Número 30 13 de febrero de 2014 10 

 

- Mejorar la transparencia de la Administración incorporando a la red la información de carácter público 
que se genere en la ciudad.  

- Potenciar la relación entre Administraciones a través de redes telemáticas para beneficio de los ciuda-
danos.  

- Posibilitar la realización de trámites administrativos municipales.  
- Facilitar a la población el conocimiento de la red asociativa local.  
- Facilitar la realización de quejas y sugerencias por parte de la ciudadanía. 

3. El Ayuntamiento a través de su página Web pondrá a disposición de los vecinos toda la información sobre 
las actuaciones de interés general, de los acuerdos de los órganos de Gobierno y del Pleno Municipal, así como 
dar a conocer la red asociativa local y la agenda de actividades más relevantes para el municipio. Las ordenan-
zas, normativas y bandos municipales también estarán publicados en esta Web.  

4. Esta página Web informará, con el máximo detalle posible, sobre los proyectos de importancia para el mu-
nicipio.  
ARTICULO 6: Información relativa al Pleno.  

Las convocatorias y órdenes del día de las sesiones del Pleno se remitirán a los medios locales de comunica-
ción social y se harán públicas en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, al menos con cuarenta y ocho horas 
de antelación. Asimismo se dará información a través de la página web del Ayuntamiento. 

Los Plenos serán grabados en formato TV o en audio y/o retransmitidos o colgados con el correspondiente 
link en la página web municipal. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Ayuntamiento dará publicidad resumida de todos los acuerdos del Pleno y de la Junta de Go-
bierno Local así como de las resoluciones del Alcalde y de los Concejales Delegados. 

A tal efecto se utilizará alguno o algunos de los siguientes medios: 
- Exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 
- Publicación en los Boletines Oficiales y en los medios de comunicación social cuando fuere preceptivo o así 

se acordare. 
- Publicación en la página web municipal de las actas de los Plenos y resúmenes de los acuerdos del Pleno. 
La obtención de copias y certificaciones acreditativas de acuerdos municipales o antecedentes de los mismos, 

así como la consulta de archivos y registros, se solicitarán por escrito a través del Registro del Ayuntamiento, 
previo pago de la tasa que corresponda. Por parte del Ayuntamiento se tratará de facilitar la información requeri-
da en el plazo más breve posible, que no excederá de tres meses, y siempre que no suponga entorpecimiento de 
las tareas de los servicios municipales. 
ARTICULO 7:  Acceso a archivos y registros municipales. 

1.- Los ciudadanos tendrán acceso, con las limitaciones previstas en la legislación vigente, a la documenta-
ción que formando parte de expedientes ya terminados obre en los archivos y registros municipales para infor-
marse de actividades y asuntos relativos a competencias municipales, previa petición escrita y motivada a través 
del Registro de Entrada del Ayuntamiento. 

2.- El acceso tendrá lugar en el plazo máximo de 3 meses desde la solicitud, siéndole comunicada la fecha de 
acceso al solicitante con cinco días de antelación. 

3.- El retraso o la imposibilidad de acceso deberá estar motivada y ser comunicada al interesado. La imposibi-
lidad de acceso solo podrá estar motivada por razones legales. 
ARTICULO 8: Información acerca de los procedimientos en curso. 

Los ciudadanos tienen derecho a conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tengan la 
condición de interesados y a obtener copias de los documentos contenidos en ellos, así como a recibir informa-
ción y orientación acerca de los requisitos exigidos para las actuaciones que se propongan realizar.  
ARTICULO 9: Derecho de información de las Entidades Asociativas. 

Sin perjuicio del derecho general de acceso a la información municipal reconocido a todos los ciudadanos, las 
entidades asociativas inscritas en el Registro Municipal disfrutarán, siempre que lo soliciten expresamente, de los 
siguientes derechos: 

- Recibir en su domicilio social las convocatorias de los órganos colegiados municipales que celebren se-
siones públicas cuando en el orden del día figuren cuestiones relacionadas con el objeto social de la entidad. En 
los mismos supuestos recibirán las resoluciones y acuerdos adoptados por los órganos municipales.  

- Celebrar reuniones informativas con el Alcalde y Concejales, previa petición por escrito y en el plazo 
máximo de treinta días tras la presentación de la misma. 

- Aquellos otros que expresamente se establecen en el presente Reglamento en orden a facilitar la infor-
mación ciudadana.  
ARTICULO 10: Departamento de Información Municipal. 

El Departamento de Información Municipal se encuadra dentro del  Departamento de Participación Ciudadana 
y Servicios Generales. 
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Debe entenderse como un servicio básico al ciudadano que dará información administrativa, orientación sobre 
la organización municipal, competencias y funcionamiento de los órganos y servicios municipales, bien sea de 
forma presencial o a través del teléfono del ciudadano. 

Asimismo canalizará las quejas y sugerencias presentadas en los términos del artículo 12. 
CAPITULO II. DERECHO DE PETICION 

ARTÍCULO 11: Derecho de petición. 
Los vecinos y las entidades ciudadanas tienen derecho a dirigirse a cualquier órgano municipal para hacer pe-

ticiones o solicitudes sobre cualquier asunto o materia de su competencia. El ejercicio de este derecho se hará 
valer de acuerdo con el alcance, los términos, plazos para contestar y procedimiento previstos en el artículo 29 
de la Constitución y en la Ley Orgánica 4/2001, reguladora del Derecho de Petición.  

No son objeto de este derecho aquellas solicitudes, quejas o sugerencias para cuya satisfacción el ordena-
miento jurídico establezca un procedimiento específico distinto al regulado en la Ley 4/2001. 

Las peticiones se formularán por escrito, pudiendo utilizarse cualquier medio admitido por la legislación de 
procedimiento, que permita acreditar su autenticidad, e incluirán necesariamente la identidad del solicitante, el 
lugar o el medio elegido para la práctica de notificaciones, el objeto y el destinatario de la petición.  
ARTICULO 12:  Presentación de quejas y sugerencias. Formulación de propuestas. 

Todos los vecinos y las entidades asociativas, debidamente identificados, tienen derecho a presentar quejas y 
sugerencias por escrito en el Registro municipal o a través de los medios admitidos por la legislación de procedi-
miento administrativo común, o utilizando la vía electrónica en los términos que establezca la Ordenanza Regula-
dora de la Administración Electrónica que apruebe el Ayuntamiento de Teruel. La queja se trasladará al Depar-
tamento que corresponda, lo que se pondrá en conocimiento del solicitante. Cada Departamento atenderá a la 
queja o sugerencia, para lo que dispondrá de un plazo de tres meses. Todo ello sin perjuicio de que el Ayunta-
miento pueda habilitar un “buzón virtual de quejas y sugerencias”, medio a través del cual no será obligatoria la 
identificación del usuario. 

Cuando la petición consista en una propuesta de actuación municipal, se informará al solicitante en el plazo 
máximo de 20 días, respecto al trámite que haya de darse a la misma, sin perjuicio de que adoptado acto admi-
nistrativo en tal sentido, cuando fuere pertinente, se proceda a su notificación, en el plazo máximo de diez días. 
Por parte de la Presidencia del órgano colegiado competente en que se trate dicha propuesta, en su caso, podrá 
requerirse, cuando ello sea acorde con el ordenamiento jurídico, la presencia del interesado en la sesión que 
corresponda, a los efectos de explicar y defender la propuesta de actuación. 
CAPÍTULO III. DERECHO DE PARTICIPACIÓN DE VECINOS Y ASOCIACIONES EN LOS ORGANOS DE GO-
BIERNO MUNICIPALES 
ARTICULO 13: Participación de las Entidades Ciudadanas en el Pleno. 

a) Cuando alguna de las asociaciones o entidades ciudadanas a que se refiere el artículo 3 de este 
Reglamento, deseen efectuar una exposición ante el Pleno, en relación con algún punto del orden 
del día, en cuya previa tramitación administrativa hubiese intervenido como interesada, deberá so-
licitarlo al Alcalde con una antelación, como mínimo, de veinticuatro horas al comienzo de la se-
sión. 

b) Con la autorización del Alcalde y previo conocimiento de los portavoces de los grupos políticos 
municipales, la asociación o entidad, a través de un único representante, podrá exponer su pare-
cer, durante el tiempo que señale el Alcalde, con anterioridad a la lectura, debate y votación de la 
propuesta incluida en el orden del día. 

c) El miembro de la asociación o entidad que intervenga en el Pleno será el que legalmente la repre-
sente, según sus estatutos, u otro miembro de su Junta Directiva, debiendo acreditarse la repre-
sentación ostentada. 

ARTICULO 14: Participación del público ante la Corporación, una vez concluida la sesión ordinaria.  
Terminada la sesión ordinaria del Pleno, en acto público, y sin perjuicio de salvaguardar el derecho fundamen-

tal de los ciudadanos a que se refiere el artículo 18.1 de la Constitución, el Alcalde podrá abrir un turno de ruegos 
y preguntas por el público asistente, sobre temas concretos de interés municipal, pudiendo tener acceso al mis-
mo los medios de comunicación para el ejercicio de su función,  en las condiciones que fije el Reglamento Orgá-
nico de la Corporación o, en su defecto, la Alcaldía. Corresponde a la Alcaldía ordenar y cerrar este turno. 

Para ordenar esta participación directa ante la Corporación, quienes deseen intervenir en el turno deberán so-
licitarlo al Alcalde con veinticuatro horas, como mínimo, de antelación a la celebración de la sesión plenaria. 

Con la autorización del Alcalde, previo conocimiento de los grupos políticos, se formularán los ruegos y pre-
guntas ante la Corporación, dentro del tiempo máximo que previamente se le haya señalado y deberán ajustarse 
en su intervención al contenido de la solicitud. En el caso de que el Alcalde decida responder en el momento a 
los ruegos y preguntas formulados, se establecerá un turno de réplica, ajustado a la respuesta de aquél. 

Los grupos municipales podrán pronunciarse ante los ruegos y preguntas con brevedad. Si se trata de una 
consulta de carácter informativo, será contestada por escrito en el plazo de quince días, sin perjuicio de que se 
pueda dar una respuesta inmediata. Si se trata de una propuesta de actuación, el Alcalde, oídos los grupos mu-
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nicipales, decidirá la consideración o no del ruego y la tramitación que haya de darse al mismo, notificándose 
esta decisión al interesado.  
ARTICULO 15: De las notificaciones relativas a la participación de las entidades ciudadanas en el desarrollo del 
Pleno, así como del público, una vez terminada la sesión plenaria.  

A  través del Departamento de Información Municipal, se procederá a notificar a las entidades ciudadanas o al 
ciudadano o ciudadanos la autorización otorgada, en el seno de los procedimientos señalados en los artículos 13 
y 14 de este Reglamento, así como trasladar  la respuesta escrita a las preguntas formuladas, procediendo a la 
notificación de la decisión adoptada, en relación con los ruegos presentados.  
ARTICULO 16: Participación de las Entidades ciudadanas en Junta de Gobierno Local y en Comisiones Informa-
tivas. 

A las sesiones de la Junta de Gobierno Local,  cuando actúe por delegación del Pleno, y de las Comisiones 
Informativas, podrá convocarse, a los solos efectos de escuchar su parecer o recibir su informe respecto de un 
tema concreto a representantes de asociaciones vecinales.  
CAPÍTULO IV. OTROS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
Sección I. Iniciativas de colaboración ciudadana 
ARTÍCULO 17: Iniciativa de colaboración ciudadana 

La iniciativa de colaboración ciudadana es aquella forma de participación por la que los ciudadanos o entida-
des asociativas solicitan al Ayuntamiento que lleve a cabo determinada actividad de competencia e interés públi-
co municipal, a cuyo fin aportan medios económicos, bienes, derechos o trabajo personal. 

No se admitirán las propuestas que defiendan intereses corporativos o de grupo, que sean ajenas al interés 
general de los vecinos o que tengan contenido imposible, inconstitucional, ilegal o constitutivo de delito. 

Recibida la solicitud, que podrá hacerse también por vía telemática en los términos que establezca la Orde-
nanza Reguladora de la Administración Electrónica que apruebe el Ayuntamiento de Teruel, se someterá a los 
informes correspondientes, y a información pública durante un plazo de treinta días, excepto que por razones de 
urgencia fuere aconsejable un plazo inferior. Los órganos municipales deberán decidir sobre la solicitud en el 
plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la finalización de la exposición pública. 

La decisión será discrecional y atenderá fundamentalmente a razones de interés público, a la capacidad de 
gestión de la entidad local y a las aportaciones que realicen los vecinos. 

En caso de que el Ayuntamiento apruebe la solicitud, hará pública, a través de la página web y medios co-
rrespondientes, la forma y el calendario con que se llevará a cabo, previa la dotación presupuestaria correspon-
diente. 
Sección II. Iniciativas populares locales  
ARTÍCULO 18: Iniciativas populares locales 

Los vecinos que gocen del derecho de sufragio activo en las elecciones municipales podrán ejercer la iniciati-
va popular, presentando propuestas de acuerdos o actuaciones o proyectos de reglamentos en materias de com-
petencia municipal, conforme a la ley de base del régimen local. 

Por lo que respecta a los caso en que se presenten propuestas de actuaciones municipales, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 12 sobre formulación de propuestas. 

En cuanto a la iniciativa que implique una propuesta de acuerdo o un proyecto de reglamento, deberá ir sus-
crita al menos por un 10% de los vecinos del municipio de Teruel, pudiendo llevara incorporada un propuesta de 
consulta popular local. 

Previos los informes legales correspondientes, las iniciativas deberán ser sometidas a debate y votación en el 
Pleno, sin perjuicio de que sean resueltas por el órgano competente por razón de la materia. 
Sección III. La Consulta popular 
ARTICULO 19: Celebración de la Consulta popular por vía referéndum. 

El Alcalde, de acuerdo con lo previsto en la legislación básica en materia de régimen local y normativa local 
aragonesa, previo acuerdo del Pleno por mayoría absoluta y autorización del órgano competente del Estado, 
podrá someter a consulta popular los asuntos de la competencia propia municipal y de carácter local que sean de 
especial importancia para los intereses de los vecinos, salvo lo relativo a las haciendas locales. La consulta popu-
lar asimismo podrá ser solicitada por los vecinos debiendo ser suscrita por un número de 1000 vecinos más el 
10% de los habitantes que excedan de 5000, de acuerdo con la Ley de Administración Local de Aragón.  

Una vez concedida la autorización, el Ayuntamiento convocará la consulta popular debiendo contener la con-
vocatoria el texto íntegro de la disposición o decisión objeto de consulta y expresar claramente la pregunta o pre-
guntas que deba responder el cuerpo electoral. Asimismo fijará la fecha de la consulta que habrá de celebrarse 
entre los treinta y los sesenta días posteriores a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Aragón. 
El Ayuntamiento procederá igualmente a su difusión por los medios de comunicación local.  

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias para garantizar el derecho de participación de todos los 
electores y la transparencia de la consulta.  

La Consulta se decidirá por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto. 
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Dentro de una misma consulta se podrá incluir más de una pregunta sobre el asunto objeto de la misma. No 
obstante, no se podrán hacer, cada año, más de dos consultas de las indicadas en este artículo, ni se podrá re-
iterar una misma consulta dentro del mismo mandato.  
ARTICULO 20: Derechos de los ciudadanos en la Consulta Popular. 

La Consulta popular, en todo caso, contemplará: 
• El derecho de todo ciudadano censado a ser consultado. 
• El derecho a que la consulta exprese las posibles soluciones alternativas con la máxima información 

escrita y gráfica. 
• La institución, órgano de participación o colectivo ciudadano que propone la consulta. 
• El objeto y motivo de la propuesta, que siempre deberá ser de competencia municipal. 

ARTICULO 21. Obligaciones del Pleno en relación a los resultados de la Consulta Popular. 
El resultado de la consulta popular por vía de referéndum, que en ningún caso tendrá carácter vinculante, de-

berá ser tratado en sesión plenaria extraordinaria de la Corporación, que se celebrará en el plazo máximo de un 
mes después de realizado el referéndum. 
Sección IV. La audiencia pública 
ARTICULO 22: Audiencia Pública. 

La audiencia pública constituye un espacio de participación para la presentación en acto público por parte del 
Ayuntamiento, y posterior debate entre éste y la ciudadanía, sobre cuestiones especialmente significativas de la 
acción municipal. También es un mecanismo para la formulación de propuestas por parte de la ciudadanía. 

El ámbito de la audiencia puede alcanzar a todo el municipio o separadamente a alguno o algunos de los ba-
rrios (urbanos o rurales), según considere el Ayuntamiento. 

La convocatoria de audiencia pública puede hacerse de oficio o a través de petición de los ciudadanos o enti-
dades. 
ARTICULO 23.  Petición de audiencia pública. 

Pueden pedir la audiencia pública:  
a) Si el ámbito de la audiencia afecta a todo el municipio, 

- Las asociaciones, en un número no inferior al 5% de las inscritas en el Registro Municipal de Asociacio-
nes, o  

 - Los vecinos del municipio que presenten firmas acreditadas, y que representen el 2% de los vecinos 
con derecho de sufragio activo,  

b) Si la audiencia afectara a un barrio en concreto, 
-  Las asociaciones, en un número no inferior al 2% de las inscritas en el Registro  Municipal de Asocia-

ciones que acrediten que actúan en el barrio en cuestión,  
- Los vecinos del municipio que presenten firmas acreditadas, y que estén  domiciliados en el barrio de 

que se trate, o que realicen sus actividades profesionales en el mismo, y que que representen el 1% de los veci-
nos con derecho de sufragio activo. 

c) Tanto si la audiencia pública alcanza a todo el municipio o a algunos de los barrios,  también podrá 
pedirla el Consejo de Participación Ciudadana. 
ARTICULO 24: Requisitos para petición de audiencia pública. 

Los solicitantes de la audiencia presentarán el escrito razonado, al que se adjuntará una memoria sobre el 
asunto a tratar, así como las firmas recogidas y autenticadas del modo siguiente: 

- En el pliego de firmas deberá constar como mínimo el nombre y apellidos, domicilio, documento nacional de 
identidad, fecha de nacimiento y firma. 

- El primer firmante asumirá la responsabilidad de la autenticidad de los datos contenidos en el pliego de fir-
mas, que podrá ser contrastado por el Ayuntamiento. 

- Todas las notificaciones y comunicaciones se cursarán al primer firmante del pliego, a cuyo efecto éste hará 
constar su domicilio y demás datos personales suficientes para garantizar la recepción de la notificación. 

- Tratándose de una asociación, presentarán un escrito certificado por su Secretario y visado por su Presiden-
te, acreditativo de su número de asociados en el momento de presentación de la petición, y del acuerdo adopta-
do al respecto de la petición de audiencia pública. 

El escrito y la documentación correspondiente podrá presentarse en el Registro del  Ayuntamiento, por vía te-
lemática o mediante las demás formas previstas en la ley de procedimiento administrativo. 
ARTÍCULO 25: Convocatoria, desarrollo y resolución de la audiencia pública. 

Una vez que haya sido debidamente presentada la solicitud de audiencia, se convocará por el Alcalde para su 
celebración en el plazo de un mes desde la adopción del acuerdo, previo conocimiento del Pleno, debiendo me-
diar como mínimo un plazo de diez días entre la convocatoria y la celebración. 

La convocatoria del Alcalde concretará el desarrollo de la audiencia. 
En las audiencias públicas de propuesta de actuación, el órgano competente deberá adoptar, en el plazo de 

un mes desde la celebración de la sesión, uno de los siguientes acuerdos: 
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a) Aceptar la propuesta, parcial o íntegramente, para su estudio, tramitación y posterior adopción del 
acuerdo que proceda, o 

b) Denegar la adopción de la propuesta, previo informe de los órganos administrativos o servicios 
competentes. 

TÍTULO II 
ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN 

ARTÍCULO 26: Órganos de participación 
El Consejo de Participación Ciudadana y los Consejos Sectoriales son órganos de participación ciudadana de 

naturaleza consultiva, informativa y asesora en el ámbito municipal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 69 
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, creados con el objetivo de facilitar la 
participación de los vecinos y entidades ciudadanas en los asuntos municipales, a través de la formulación de 
propuestas y emisión de informes.  
CAPÍTULO I. CONSEJOS SECTORIALES 
ARTICULO 27. El Pleno del Ayuntamiento podrá acordar el establecimiento de Consejos Sectoriales para  las 
distintas áreas de la actividad municipal. 

 Los Consejos Sectoriales son órganos consultivos de participación, información y propuesta en relación 
con  la gestión municipal, referida a los distintos sectores de actuación en los que el Ayuntamiento tiene compe-
tencia. 

 La composición, organización, ámbito de actuación y régimen de funcionamiento de los Consejos Secto-
riales serán establecidos por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en la legisla-
ción vigente. Deberán contemplar, en todo caso, la adecuada y suficiente representación y participación de las 
asociaciones vecinales, cuya actividad tenga relación con el ámbito de sus competencias. 

 Dichos Consejos se crearán sin perjuicio de los Consejos establecidos por la ley estatal o autonómica. 
 El Ayuntamiento promoverá, especialmente, la creación de Consejos sectoriales de la infancia, la adoles-

cencia y la juventud. 
CAPITULO II. CONSEJO DE PARTICIPACION CIUDADANA 
ARTICULO 28. Carácter del Consejo de Participación Ciudadana  

Con el fin de desarrollar los objetivos de participación ciudadana se constituirá el Consejo de Participación 
Ciudadana, como órgano de participación general que garantiza la aplicación e interpretación de lo establecido 
en el presente Reglamento y formula propuestas en materias relacionadas con la actuación municipal. Tiene 
carácter consultivo e informativo. 

Se configura cono el más importante órgano consultivo y de participación del Ayuntamiento de Teruel en el 
que las asociaciones, como  representantes de la ciudadanía, y los representantes políticos del Ayuntamiento, 
debaten asuntos municipales, en aras de fomentar la democracia participativa. 
ARTICULO 29. Funciones 

Serán funciones del Consejo de Participación Ciudadana las siguientes, partiendo siempre de su carácter 
consultivo:  

• Proponer los temas para su estudio y debate en los diferentes órganos municipales. 
• Informar periódicamente a los órganos de gobierno municipales sobre la eficacia de los servicios mu-

nicipales y presentar estudios o informes sobre la efectividad de tales servicios o la necesidad de im-
plantación de otros nuevos. 

• Informar y proponer sobre la necesidad o no de llevar a cabo obras en el municipio.  
• Informar a los administrados y entidades ciudadanas de la actualidad municipal. 
• Conocer, analizar y hacer propuestas al borrador del presupuesto municipal antes de su aprobación 

definitiva. 
• Realizar propuestas de planificación estratégica de la ciudad y sobre grandes proyectos del municipio. 
• Impulsar la constitución de los Consejos Sectoriales que considere necesarios. 
• Colaborar con la Concejalía y el Departamento de Participación Ciudadana en el conocimiento de la 

realidad de las asociaciones con el fin de favorecer su autogestión y promoviendo el asociacionismo, 
lo que conduce a fomentar la relación del Ayuntamiento con todas las Entidades Ciudadanas o aso-
ciaciones  radicadas en su ámbito territorial. 

• Elaboración de propuestas de modificación del presente reglamento y del desarrollo de sus conteni-
dos en lo que a la participación ciudadana se refiere. 

• Elaboración de informe previo a la resolución de los conflictos o reclamaciones que pudieran producir-
se en la aplicación de lo contenido en el presente reglamento. 

 Indicar que estas funciones se ejercerán del mismo modo en el caso de que afecten al ámbito de los ba-
rrios rurales. 
ARTICULO 30. Miembros y funcionamiento. 

El Consejo de Participación Ciudadana estará integrado por los siguientes miembros: 
1. Presidente: El Alcalde/sa. 
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2. Vicepresidente: El Concejal Delegado de Participación Ciudadana, que actuará como Presidente en caso 
de no asistencia del anterior. 

3. Vocales: 
a) Un representante de cada grupo municipal con representación en el Pleno. 
b) Un representante de las Asociaciones por cada uno de los grupos clasificatorios de entidades asociativas 

que se establezcan en el Registro Municipal de Asociaciones, excepto en el caso del grupo clasificatorio de las 
asociaciones de vecinos de barrio que tendrán dos representantes, uno por barrios urbanos y otro por barrios 
rurales. Los representantes serán elegidos por las propias asociaciones en el proceso electoral que convoque el 
Ayuntamiento conforme a lo que establece el artículo siguiente. 

c) Dos representantes de los Alcaldes de barrios existentes, que serán elegidos en el proceso electoral que 
convoque el Ayuntamiento conforme a lo que establece el artículo siguiente. 

d) Un representante de cada uno de los Consejos sectoriales. 
4. Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario en quién delegue, con voz y sin voto. 

Las normas de funcionamiento del Consejo de Participación Ciudadana serán aprobadas por la mayoría 
de sus miembros en la primera sesión que se celebre al inicio de cada una de las legislaturas, y completarán las 
normas establecidas por la ley de procedimiento administrativo común para los órganos colegiados. 

La composición del Consejo de Participación Ciudadana garantizará la mayoría social frente a la política. 
ARTICULO 31. Proceso de elección de los miembros del Consejo de Participación Ciudadana que representen a 
las asociaciones  y a los Alcaldes de barrio 

Los miembros del Consejo de Participación Ciudadana que representen a los grupos municipales serán de-
signados por acuerdo plenario. 

Los miembros del Consejo de Participación Ciudadana que representen a las asociaciones, y a los Alcaldes 
de barrio, serán designados por el Pleno del Ayuntamiento, tras la celebración de un proceso electoral entre las 
asociaciones inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones y entre los Alcaldes de barrio. 

Se establecen como pautas del proceso electoral a seguir para la elección de los miembros del Consejo de 
Participación Ciudadana que representen a las asociaciones y a los Alcaldes de barrio las siguientes: 

- Podrán participar en el proceso electoral las Asociaciones debidamente inscritas en el Registro Municipal de 
Asociaciones, a la fecha de convocatoria de las elecciones, así como los Alcaldes de barrio. 

- A la convocatoria deberá acudir el Presidente de cada Asociación. En caso de imposibilidad, podrá acudir 
otro representante de la Asociación debidamente acreditado, mediante certificación del Presidente y Secretario 
de la respectiva Asociación. 

En caso de que acuda o firme como Presidente persona distinta de la que figura como tal en el Registro Muni-
cipal de Asociaciones por no haberse procedido a la actualización de datos por la misma asociación, el que se 
persone deberá firmar una declaración responsable sobre la identidad del Presidente, lo que le permitirá ejercer 
el derecho de voto. Se le informará que la inexactitud, falsedad u omisión en el contenido de la declaración o en 
los datos o documentos que acompañen a la misma, podrá dar lugar a las responsabilidades, civiles, penales o 
administrativas que correspondan. 

En el caso de los Alcaldes de barrio, deberán acudir a la convocatoria éstos, y, en caso de imposibilidad, los 
sustitutos que designe la Alcaldía conforme al artículo 34 de este Reglamento. 

- Las Asociaciones pueden ejercer su derecho a ser elegibles, a través de la presentación de un candidato 
como máximo por Asociación. Dicha candidatura deberá ir avalada por acta firmada por el Presidente y Secreta-
rio de la Asociación a la cual represente. En dicha acta deberá constar que el candidato presentado ha sido ele-
gido en el seno de su respectiva Asociación, mediante procedimientos democráticos, en los que prevalezca el 
criterio de la mayoría de los socios. Los alcaldes de barrio se considerarán todos candidatos en este proceso 
electoral. 

- Las candidaturas deberán ser correctamente presentadas a través del Registro General del Ayuntamiento, 
en el plazo que fijará el Ayuntamiento mediante un Decreto de Alcaldía Presidencia. Una vez concluido dicho 
plazo se les dará publicidad a través del Tablón de Edictos y de la página web de este Ayuntamiento. En ningún 
caso, se admitirá la presentación de candidaturas tras la fecha que se establezca. 

- Será el representante acreditado de cada Asociación y los correspondientes Alcaldes de barrio los encarga-
dos de votar al candidato que deseen. 

- Para la votación se proporcionará a cada elector una papeleta tipo, en la que deberá escribir de forma clara y 
que no induzca a confusión, el nombre del candidato por el que vote y las Asociación a la que pertenezca dicho 
candidato. En el caso de  los Alcaldes de barrio, se deberá indicar el nombre y el barrio al que representa el vo-
tado. 

- Las papeletas serán introducidas en una urna dispuesta al efecto y una vez ejercido el derecho al voto por 
todos los representantes acreditados que así lo deseen, se procederá al escrutinio de las papeletas, siendo este 
de carácter público. 
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- Será proclamado representante de cada grupo de Asociaciones, el candidato que hubiera obtenido mayor 
número de votos en la votación realizada. En caso de suplencia le sustituirá la persona designada dentro de la 
propia asociación. Del mismo modo, se actuará para los Alcaldes de barrio. 

- En caso de existir empate entre varios candidatos, se procederá a una nueva votación en la que los únicos 
candidatos serán los que se encontraran empatados en primer lugar en la anterior votación. Si resultase imposi-
ble resolver el empate, se procederá por sorteo. 

 - La elección de los representantes se llevará a cabo ante una Mesa Electoral compuesta por el Concejal de 
Participación Ciudadana, que actuará como presidente, y por un representante de cada uno de los grupos políti-
cos con representación plenaria, actuando como secretario de la mesa un funcionario del Ayuntamiento. 

- En caso de surgir dudas durante el proceso electoral, éstas serán resueltas por la Mesa Electoral. Única-
mente podrá interponerse recurso administrativo contra el acto administrativo que designe los miembros del Con-
sejo de Participación Ciudadana. 

- En cuanto a la duración del Consejo de Participación Ciudadana, será igual al de la Corporación Municipal, 
debiendo proceder a su renovación dentro del trimestre siguiente a la toma de posesión de la nueva Corporación 
Municipal. 

- No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, se dictarán las resoluciones de Alcaldía Presidencia 
que fueren necesarias para determinar lugar, fecha y hora de celebración de las elecciones, así como cualquier 
otro aspecto concreto que hubiera que fijar para la celebración del proceso electoral. 
CAPÍTULO III. LOS ALCALDES DE BARRIO 
ARTÍCULO 32. 

De conformidad con lo establecido en la legislación básica de Régimen Local, el Ayuntamiento puede estable-
cer órganos de gestión desconcentrada como los Alcaldes de Barrio que actúan como representantes personales 
del Alcalde en los barrios separados del casco urbano que no estén constituidos como entidad local menor, con 
la finalidad de facilitar la participación de los vecinos en la gestión municipal y acercar la administración a esas 
zonas del municipio. 

El Alcalde de Barrio deberá ser vecino y residente habitual en el propio núcleo de población en el que ejerza 
sus funciones. 

Tendrá reconocido por el Ayuntamiento el carácter de autoridad local en el desempeño de sus competencias. 
ARTÍCULO 33. Competencias. 

Corresponderá a los Alcaldes de Barrio: 
a) Fomentar la relación del Ayuntamiento con todas las entidades ciudadanas radicadas en su ámbito 

territorial de actuación. 
b) Fomentar la creación y consolidación de todos los servicios dirigidos a satisfacer  necesidades de 

la población de su ámbito territorial.  
c) Informar periódicamente a los Órganos de Gobierno Municipales sobre la eficacia los servicios 

prestados en su ámbito territorial y elevar propuestas sobre sus necesidades. 
d) Hacer llegar a todos los órganos municipales decisorios las circunstancias colectivas o personales 

de los administrados que puedan tener incidencia en la resolución que se dicte. 
e) Informar a los administrados y entidades ciudadanas de la actualidad municipal general. 
f) Trasladar todo tipo de iniciativas, asesoramiento o acuerdos al Concejal Delegado de Barrios, u 

órgano al que correspondan esas funciones. 
g) Dar su opinión al Ayuntamiento en todos los temas relacionados con su ámbito territorial. 

ARTÍCULO 34. Nombramiento, duración del cargo, sustitución y cese de los Alcaldes de Barrio. 
 Los Alcaldes de Barrio serán nombrados por la Alcaldía a propuesta de los vecinos del barrio con resi-

dencia efectiva en el mismo, mediante Decreto de la Alcaldía. 
 Serán designados como máximo por un periodo coincidente con la renovación electoral de las Corpora-

ciones Locales, no fijándose límites a la posibilidad de su reelección. 
 Por la Alcaldía del Ayuntamiento se podrán designar sustitutos para los casos de ausencia por enferme-

dad, vacaciones, cese, renuncia, o causas similares que lo demanden. 
ARTÍCULO 35. Procedimiento electoral. 

 Por Decreto de Alcaldía se regulará y convocará el procedimiento electoral, que se atendrá a los siguien-
tes criterios: 

 a) Listas electorales.- El Ayuntamiento confeccionará las listas de los vecinos incluidos en el último censo 
electoral general y residentes en el Barrio para el que se convoque el proceso. 

 Por Decreto de Alcaldía se aprobarán las listas electorales provisionales del Barrio, respecto de las cua-
les el Ayuntamiento mantendrá un servicio de consulta que podrá efectuarse por medios informáticos, previa 
identificación del interesado, durante al menos quince días, a efectos de reclamaciones. Efectuadas éstas me-
diante instancia presentada en el Registro General del Ayuntamiento, se resolverá sobre las mismas por la Alcal-
día. La lista electoral definitiva será la que sirva a efectos del día de la votación. 
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 b) Candidatos.- Podrán presentarse a candidatos todos aquellos que estén incluidos en las listas definiti-
vas del Barrio correspondiente, disponiendo para ello de, al menos 10 días hábiles, para presentar la candidatura 
en el Registro General del Ayuntamiento. 

 Por Decreto de la Alcaldía se determinarán las candidaturas aprobadas para cada Barrio, que podrán ser 
objeto de reclamaciones en el plazo de cinco días hábiles y resueltas por la Presidencia definitivamente. 

 c) Mesa electoral.- Estará integrada por tres vecinos designados por la Alcaldía, mediante sorteo, quie-
nes se encargarán de velar por la transparencia del proceso, del recuento de papeletas y del levantamiento de la 
correspondiente acta con el resultado obtenido en la correspondiente mesa.  

 d) Nombramiento.- El Alcalde nombrará como Alcalde del Barrio al candidato que resulte más votado. 
 Las resoluciones de la Presidencia impulsarán el proceso electoral y resolverán cualquier problemática 

que pudiera surgir, aplicándose criterios  extraídos de la Legislación Electoral. 
TÍTULO III 

LAS ENTIDADES CIUDADANAS. FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO 
CAPÍTULO I. REGISTRO MUNICIPAL DE ENTIDADES ASOCIATIVAS 
ARTICULO 36: Objetivos del Registro Municipal de Entidades Asociativas. 

Sus objetivos son: 
Reconocer a las asociaciones inscritas y garantizarles el ejercicio de los derechos reconocidos en este Re-

glamento y en la legislación vigente.  
Permitir al Ayuntamiento conocer el número de entidades existentes en el Municipio, sus fines y su represen-

tatividad, a los efectos de posibilitar una correcta política municipal de fomento del asociacionismo y de su parti-
cipación en la actividad de la Administración Municipal. 
ARTÍCULO 37: Inscripción y funcionamiento del Registro Municipal de Entidades Asociativas. 

Asociaciones que pueden inscribirse: 
Podrán obtener la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Asociativas todas aquellas asociaciones, 

federaciones, uniones, agrupaciones y cualesquiera otras formas de integración de asociaciones de base, sin 
ánimo de lucro, (constituidas con arreglo al régimen general de las Asociaciones que establece la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación, así como aquellas Asociaciones, Federaciones, 
Confederaciones o Uniones de Asociaciones de base reguladas por una normativa específica) cuya finalidad sea 
la defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos del municipio de Teruel y, en particular, las 
asociaciones de vecinos de barrio, las de padres de alumnos, las culturales, educativas, deportivas, recreativas, 
juveniles, de acción social, sindicales, empresariales, profesionales …, siempre que su domicilio se encuentre 
dentro del término municipal y desarrollen actividades en el mismo. 

Las organizaciones sindicales, empresariales y profesionales, creadas al amparo de otras disposiciones lega-
les, gozarán de la misma consideración que las asociaciones vecinales, a los efectos de su posible participación 
en los Consejos Sectoriales u otras actividades recogidas en el presente Reglamento. 

Las asociaciones se clasificarán en distintos grupos, tales como asociaciones de vecinos, culturales, educati-
vas, deportivas, recreativas y de juventud, de acción social,  empresariales, profesionales,..... en función de sus 
fines. El establecimiento de los distintos grupos clasificatorios se hará a través de un Decreto de Alcaldía, previa 
consulta al Consejo de Participación Ciudadana. 

Dónde inscribirse y documentación: 
Del funcionamiento del Registro y la inscripción en él se encargará el Departamento de Participación Ciuda-

dana y Servicios Generales y sus datos serán públicos. 
Las inscripciones se realizarán a petición de las entidades interesadas, mediante instancia normalizada, apor-

tando la siguiente documentación:  
 a) Estatutos de la Asociación. 
 b) Número de inscripción en el Registro General de Asociaciones y en otros registros públicos. 
 c) Nombres de las personas que ocupen los cargos directivos. 
 d) Domicilio social. 
 e) Presupuesto del año en curso. 
 f) Programa de actividades del año en curso. 
 g) Certificación del número de socios. 
 h) Código de Identificación Fiscal. 
Subsanación, en su caso, y resolución: 
En el plazo de treinta días desde la petición de inscripción, salvo que éste hubiere de interrumpirse por la ne-

cesidad de aportar documentación no incluida inicialmente o aportada incorrectamente, el Ayuntamiento notifica-
rá a la entidad su número de inscripción y a partir de ese momento se considerará de alta a todos los efectos. 

Obligaciones de las asociaciones inscritas: 
Las entidades inscritas en el Registro Municipal de Entidades Asociativas están obligadas a remitir al Ayunta-

miento certificación de número de socios, en el primer trimestre de cada año, y toda modificación de los datos 



 
BOP TE Número 30 13 de febrero de 2014 18 

 

anteriormente requeridos, dentro del mes siguiente a que se produzcan. El incumplimiento de estas obligaciones 
dará lugar a que el Ayuntamiento pueda dar de baja a la entidad en el Registro. 

Baja en el Registro Municipal de asociaciones: 
Aparte de lo indicado en el párrafo anterior, previo informe del Consejo de Participación Ciudadana, el Pleno 

del Ayuntamiento podrá acordar la baja en el Registro Municipal de aquellas asociaciones que no se ajusten en 
su actividad al interés público y social, a lo establecido en este reglamento, o a los fines que en su constitución se 
hubiesen previsto, previo trámite de audiencia. 
CAPITULO II. FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO: PARTICIPACION CIUDADANA EN LOCALES, MEDIOS DE 
COMUNICACION Y SUBVENCIONES MUNICIPALES 
ARTICULO 38:  Locales municipales al servicio de los ciudadanos 

Los Centros de Participación Ciudadana, las Casas de Cultura, los Centros Sociales, los locales en barrios pa-
ra actividades ciudadanas y otras dotaciones similares, constituyen un servicio municipal que el Ayuntamiento 
presta a todos los ciudadanos del Municipio para hacer más accesible la cultura y el bienestar social y fomentar 
el asociacionismo y la participación ciudadana en la vida social. 
ARTICULO 39: Cesión del uso de locales para actividades y domicilio social 

Haciendo prevalecer criterios de rentabilidad social sobre criterios de rentabilidad económica, el Ayuntamiento 
podrá ceder el uso de locales de su titularidad a las entidades ciudadanas inscritas en el Registro Municipal de 
Asociaciones, para su destino a domicilio social de la entidad o bien para el desarrollo de las actividades propias 
de su objeto, sin más limitaciones que las que se deriven de las condiciones del local, disponibilidad, usos espe-
cíficos, programación y condiciones previas fijadas por el titular del inmueble, con el abono de la correspondiente 
tasa, si la hubiere, y previa tramitación y resolución del procedimiento  que resulte de aplicación. 

Las entidades ciudadanas serán responsables del trato dado a las instalaciones en el uso que hagan de ellas.  
ARTICULO 40: Acceso al uso de los medios de comunicación municipales  

De acuerdo con la legislación vigente, las entidades ciudadanas inscritas en el Registro Municipal de Entida-
des Asociativas, podrán acceder al uso de los medios de comunicación municipales. En especial, se pone a dis-
posición de estas asociaciones la página web del Ayuntamiento a que hace referencia el artículo 5 de este Re-
glamento. 

La participación en los medios de comunicación municipales se ajustará a los intereses generales del Munici-
pio. 
ARTICULO 41:   Ayudas económicas a entidades ciudadanas 

De acuerdo con la legislación vigente, el Ayuntamiento de Teruel incluirá en sus Presupuestos partidas desti-
nadas a ayudas económicas a las entidades ciudadanas inscritas en el Registro Municipal de Entidades Asociati-
vas, para la realización de sus actividades, fomento del asociacionismo vecinal y de la participación ciudadana en 
la actividad municipal. 

A tal efecto, el Ayuntamiento aprobará unas bases, informadas previamente por el Consejo de Participación 
Ciudadana, que regirán la convocatoria anual de las subvenciones, y que se publicarán en los términos legales, 
aparte de darles publicidad en la página web. 

Los beneficiarios de las ayudas económicas deberán justificar la utilización de los fondos recibidos siguiendo 
los procedimientos y plazos establecidos en las bases de la convocatoria.  

Las convocatorias de subvenciones se realizarán durante el primer trimestre del año. 
ARTICULO 42: Plan de formación 

Al objeto de fomentar la participación ciudadana a partir del conocimiento de los derechos y deberes de los 
propios ciudadanos y ciudadanas recogidos en este Reglamento,  el Ayuntamiento, siempre que las disponibili-
dades presupuestarias lo permitan, contemplará anualmente en los presupuestos un Plan de Formación en mate-
ria de participación dirigido a las entidades ciudadanas. 
CAPITULO III. RECONOCIMIENTO DE ENTIDADES CIUDADANAS DE UTILIDAD PUBLICA MUNICIPAL 
ARTICULO 43:  Reconocimiento de utilidad pública municipal. 

Las entidades ciudadanas inscritas en el Registro Municipal de Entidades Asociativas, podrán ser reconocidas 
por el Ayuntamiento como entidades de utilidad pública municipal, cuando su objeto social y las actividades que 
realicen tengan un carácter complementario con respecto a las competencias municipales previstas en las leyes, 
y desarrollen una continuada actuación para fomentar el asociacionismo vecinal y la participación ciudadana en 
los asuntos de interés público. 

Las asociaciones que tengan reconocida la utilidad pública a nivel estatal, tendrán reconocida automáticamen-
te la utilidad pública municipal. 
ARTICULO 44:  Petición de reconocimiento de utilidad pública municipal. 

El procedimiento, para que las entidades ciudadanas sean reconocidas por el Ayuntamiento de utilidad pública 
municipal, se iniciará a instancia de las entidades, a través de su representante, en petición dirigida al Ayunta-
miento y a la que se adjuntará:  

-Exposición de motivos que aconsejen el reconocimiento de la entidad como de utilidad pública munici-
pal, así como acta de la reunión de la asociación en que se decide solicitar esta declaración. 
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-Datos actualizados de la entidad, si hubiese modificaciones en relación a los que contenga el Registro 
Municipal de Entidades Asociativas. 

-Memoria de las actividades realizadas durante los dos años inmediatamente anteriores a la petición. 
- Cuentas anuales de los dos últimos ejercicios cerrados comprensiva del balance de situación, cuenta de 

resultados y memoria económica que muestren la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados. 

-Declaración responsable de encontrarse la asociación al corriente de sus obligaciones económicas con 
el Ayuntamiento de Teruel. 

-Certificado de la Agencia Tributaria de que la asociación se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social en relación con las obligaciones con la misma. En el caso de no tener obliga-
ciones con estas Administraciones, se deberá aportar declaración/certificado negativo. 

-Documentos y testimonios que puedan avalar la utilidad pública municipal de la entidad. 
ARTICULO 45:   Resolución de la petición. Publicación. 

Con la petición y documentación aportada, previos los informes que se estimen necesarios, incluido el del 
Consejo de Participación Ciudadana, se hará la correspondiente propuesta por el Concejal de Participación Ciu-
dadana que se elevará para su resolución al Pleno. 

Acordado por el Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento de utilidad pública municipal, se inscribirá de oficio 
dicho reconocimiento en el Registro Municipal de Entidades Asociativas de Teruel y se hará público en los Boleti-
nes Oficiales, en los tablones de anuncios del Ayuntamiento y en los medios de comunicación municipales. 

El reconocimiento de una Federación, Unión, Consejo o de cualquier otra forma de agrupación de asociacio-
nes de base, no supone el reconocimiento simultáneo de todas las entidades que la integran. 
ARTICULO 46: Criterios para el reconocimiento de utilidad pública municipal. 

Los criterios fundamentales para valorar la procedencia del reconocimiento de una entidad ciudadana como 
de utilidad pública municipal serán los siguientes: 

a) Interés público municipal y social de la entidad para los ciudadanos de Teruel o de su ámbito de 
actuación. 

b) Objeto social de la entidad y actividades realizadas cuando sean complementarias de las compe-
tencias municipales. 

c) Grado de implantación y de proyección social de la entidad en su ámbito de actuación, así como 
de grado de participación de los ciudadanos en sus actividades. 

d) Grado de participación de la entidad en las formas, medios, y procedimientos de participación ciu-
dadana establecidos en este Reglamento. 

e) Previa declaración de utilidad pública municipal de la Federación, Unión, Consejo, o de cualquier 
otra forma de agrupación de asociaciones de base de la que forma parte. 

ARTÍCULO 47: Derechos que confiere el reconocimiento. 
El reconocimiento de las entidades ciudadanas como de utilidad pública municipal confiere los siguientes de-

rechos: 
• Utilización de la mención "de utilidad pública municipal" en todos sus documentos. 
• Preferencia en las ayudas económicas y en la utilización de medios públicos municipales, locales y 

medios de comunicación, para el desarrollo de sus actividades. 
• Consulta en los asuntos de competencia municipal que afecten a su objeto social y a su ámbito de ac-

tuación. 
ARTICULO 48: Memoria y programa anual de actividades. Colaboración con el Ayuntamiento. 

-Las entidades ciudadanas reconocidas de utilidad pública municipal, soliciten o no ayudas económicas 
al Ayuntamiento, deberán presentar en el primer trimestre de cada año una Memoria de las actividades realiza-
das en el anterior y la programación de actividades para el año en curso, sin perjuicio de las demás obligaciones 
de actualización que exige este Reglamento. 

-Las entidades ciudadanas  reconocidas de utilidad pública municipal deberán emitir informe sobre asun-
tos de competencia municipal, cuando les sea solicitado por el Ayuntamiento. La negativa a emitir informes inte-
resados deberá comunicarse motivadamente al Ayuntamiento. 
ARTICULO 49: Revisión del reconocimiento. 

El reconocimiento de entidad de utilidad pública municipal podrá ser revisado, en cualquier momento, por el 
Pleno del Ayuntamiento, pudiendo ser retirado tal reconocimiento por incumplimiento de los deberes que conlle-
va, por incorrecta o indebida utilización de los derechos adquiridos o por no ajustarse su actividad a los criterios 
fundamentales en que se basa el reconocimiento de utilidad pública municipal.  
DISPOSICION TRANSITORIA 

Las asociaciones inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones antes de la entrada en vigor del presente 
Reglamento estarán sujetas al mismo y continuarán dadas de alta en dicho Registro. 
DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Normativa de aplicación. 
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En lo no previsto en este Reglamento, serán de aplicación las disposiciones vigentes en materia de régimen 
local, participación ciudadana y cualesquiera otras específicas relacionadas con las materias tratadas en este 
Reglamento. 

Las relaciones de los ciudadanos con la Administración municipal a través de medios electrónicos se ajusta-
rán a lo establecido por la Ordenanza Reguladora de la Administración Electrónica que apruebe el Ayuntamiento 
de Teruel. 

Segunda. Interpretación del Reglamento. 
Cualquier duda que pueda plantearse en la interpretación y aplicación de este Reglamento será resuelta por el 

Pleno de este Ayuntamiento, previo informe del Consejo de Participación Ciudadana. 
Las dudas que se susciten en la aplicación de la normativa sobre información y participación ciudadana, se in-

terpretarán de forma que prevalezca la resolución favorable a la mayor participación e información. 
DISPOSICION DEROGATORIA 

A la entrada en vigor del presente Reglamento quedará derogado el Reglamento de Participación Ciudadana 
de Teruel que fue aprobado por el Pleno el 27 de febrero de 2001, así como sus sucesivas modificaciones apro-
badas por el mismo órgano el 31 de mayo de 2005, 31 de octubre de 2006 y 3 de octubre de 2008.  

Del mismo modo quedan derogadas cuantas disposiciones o resoluciones municipales se opongan, contradi-
gan o resulten incompatibles con el presente Reglamento. 

En Teruel, a 5 de febrero de 2014.- Por delegación del Secretario General; La Técnico de la Administración 
General, Mª Pilar Milla Aspas. 

 
 
 

Núm. 57.071 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
Participación Ciudadana 

 
 
 
Este Ayuntamiento está tramitando expediente nº 162/2014 para practicar la baja de oficio, por inscripción in-

debida, en el Padrón Municipal, de varias personas, al amparo de los artículos 17.2 Ley 7/1.985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial 
de las Entidades Locales 1.690/1986, de 11 de junio, y artículo 57.4 del Decreto 346/2002, de 19 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Territorio y Población de las Entidades Locales 
de Aragón. Dada la necesidad de conceder un trámite de audiencia a los interesados y, ante la imposibilidad de 
notificarles personalmente dicho trámite, se procede a practicar la notificación de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, que dice que cuando los interesados en un procedimiento sean des-
conocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio, o bien, intentada la notificación no se hubiera podido 
practicar, ésta se hará por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento en su último domicilio y 
en el Boletín Oficial de la Provincia según cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó. De esta manera, se notifica a los interesados, la concesión de un trámite 
de audiencia en los términos siguientes: 

“Este Ayuntamiento, en cumplimiento en lo dispuesto en los artículos 17.2 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, y  62 del Reglamento de Población y Demarcación  Territorial de las 
Entidades Locales aprobado por Real Decreto nº 1.690/1986, de 11 de julio, que determinan su obligación de 
realizar las actuaciones y operaciones necesarias para mantener actualizado su Padrón, de modo que los datos 
contenidos en éste concuerden con la realidad, ha comprobado de oficio que,  

 
Expte nº Iniciales 

Menor 
Nombre, apellido y nº de identif. del representante legal y domi-
cilio. 

NIE 

162/2014 MMAH ZAFAR MUHAMMAD C/ Bjda a la Merced 6 1º Dch 5520782 
162/2014 MMDR ZAFAR MUHAMMAD C/ Bjda a la Merced 6 1º Dch 5520782 
162/2014 MMAM ZAFAR MUHAMMAD C/ Bjda a la Merced 6 1º Dch 5520782 

 
No residen en el domicilio indicado, pese a figurar empadronado en el mismo. La comprobación se ha realiza-

do a través de visita girada por la Policía Local. 
A través del presente escrito se hace saber a los anteriormente citados, a la vista del incumplimiento del re-

quisito del artículo 54 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales consisten-
te en la obligación de inscribirse en el Padrón del Municipio en el que se reside habitualmente, se inicia de oficio 
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por este Ayuntamiento expediente para proceder a darle de baja por inscripción indebida en el Padrón del Ayun-
tamiento de Teruel, como consecuencia de no residir en este Municipio la mayor parte del año a la vista de la 
documentación obrante en el expediente. 

De acuerdo con lo anterior y con lo dispuesto en los artículos 72 del Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales y 57.4 del Decreto nº 346/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón 
por el que se aprueba el Reglamento de Territorio y Población de las Entidades Locales de Aragón, se les con-
cede un trámite de audiencia a los efectos de que manifiesten su conformidad o disconformidad con la baja a 
practicar, alegando y presentando los documentos y justificantes que estimen pertinentes a través del Registro 
Municipal. A tales efectos disponen de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio. 

Si no manifiestan expresamente su conformidad con la baja, o no aportan alegaciones en el plazo concedido 
y, en todo caso, cuando no figuren empadronados en ningún otro Municipio, la baja de oficio sólo podrá llevarse a 
cabo con el informe favorable del Consejo de Empadronamiento.” 

Asimismo, se le advierte que, de acuerdo con la resolución de 24/02/2006 las bajas de oficio en el Padrón tie-
nen como efecto la baja en el Censo Electoral del mismo Municipio. 

En Teruel, a 6 de febrero de 2014.- La TAG de Servicios Generales y Participación Ciudadana, Mª Pilar Milla 
Aspa. 

 
 
 

Núm. 57.072 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
Participación Ciudadana 

 
 
 
Este Ayuntamiento está tramitando expediente nº 162/2014 para practicar la baja de oficio, por inscripción in-

debida, en el Padrón Municipal, de varias personas, al amparo de los artículos 17.2 Ley 7/1.985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial 
de las Entidades Locales 1.690/1986, de 11 de junio, y artículo 57.4 del Decreto 346/2002, de 19 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Territorio y Población de las Entidades Locales 
de Aragón. Dada la necesidad de conceder un trámite de audiencia a los interesados y, ante la imposibilidad de 
notificarles personalmente dicho trámite, se procede a practicar la notificación de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, que dice que cuando los interesados en un procedimiento sean des-
conocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio, o bien, intentada la notificación no se hubiera podido 
practicar, ésta se hará por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento en su último domicilio y 
en el Boletín Oficial de la Provincia según cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó. De esta manera, se notifica a los interesados, la concesión de un trámite 
de audiencia en los términos siguientes: 

“Este Ayuntamiento, en cumplimiento en lo dispuesto en los artículos 17.2 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, y  62 del Reglamento de Población y Demarcación  Territorial de las 
Entidades Locales aprobado por Real Decreto nº 1.690/1986, de 11 de julio, que determinan su obligación de 
realizar las actuaciones y operaciones necesarias para mantener actualizado su Padrón, de modo que los datos 
contenidos en éste concuerden con la realidad, ha comprobado de oficio que,  

EXPEDIENTE, NOMBRE COMPLETO Y NIE-DNI 

162/2014 MIRZA MUGAL ABDUL REHMAN  18459919G 

162/2014 ZAFAR MUHAMMAD     5520782 

162/2014 NAZ SANDEELA      9898371 

162/2014 MIRZA SHAKEEL ANJUM X4349992W 

162/2014 TARIQ MIAN BILAL X7023481V 

162/2014 RUA ORTIZ EFREN DE JESUS X6417753V 

162/2014 RUA ORTIZ LUIS PASTOR X7506424Y 

162/2014 FLORES FLEITAS AMADO 18462872J 

162/2014 HAJJI ADIL X6753318N 
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162/2014 FERARU NARCISA MARI FLORA Y0138038Y 

162/2014 PACHAR SILVA LUZ DOLORES 18462071V 

162/2014 ORDOÑEZ PACHAR JORGE EDUARDO X6671942X 

162/2014 PACHAR SILVA MARIA DANIELA 18463930J 

162/2014 GOMEZ TORRE ALVARO 53092142S 

162/2014 EL ARRICH ABDELKRIM X8846212K 

162/2014 MABROUKI HALIMA Y0250926X 

162/2014 EL HARICH ALI Y0251019B 

162/2014 YE LI X9826642F 

162/2014 YE JIPO X6848350P 

162/2014 LUCIA GOMEZ MARIA PILAR 18440699N 

162/2014 NIANG CHEIKH 00599041 

162/2014 FERNANDEZ CORTES ENCARNACION 025416545G 

162/2014 ASENSIO FRANCO CONSTANTINO 18431114H 

 
No residen en el domicilio indicado, pese a figurar empadronado en el mismo. La comprobación se ha realiza-

do a través de visita girada por la Policía Local. 
A través del presente escrito se hace saber a los anteriormente citados, a la vista del incumplimiento del re-

quisito del artículo 54 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales consisten-
te en la obligación de inscribirse en el Padrón del Municipio en el que se reside habitualmente, se inicia de oficio 
por este Ayuntamiento expediente para proceder a darle de baja por inscripción indebida en el Padrón del Ayun-
tamiento de Teruel, como consecuencia de no residir en este Municipio la mayor parte del año a la vista de la 
documentación obrante en el expediente. 

De acuerdo con lo anterior y con lo dispuesto en los artículos 72 del Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales y 57.4 del Decreto nº 346/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón 
por el que se aprueba el Reglamento de Territorio y Población de las Entidades Locales de Aragón, se les con-
cede un trámite de audiencia a los efectos de que manifiesten su conformidad o disconformidad con la baja a 
practicar, alegando y presentando los documentos y justificantes que estimen pertinentes a través del Registro 
Municipal. A tales efectos disponen de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio. 

Si no manifiestan expresamente su conformidad con la baja, o no aportan alegaciones en el plazo concedido 
y, en todo caso, cuando no figuren empadronados en ningún otro Municipio, la baja de oficio sólo podrá llevarse a 
cabo con el informe favorable del Consejo de Empadronamiento.” 

Asimismo, se le advierte que, de acuerdo con la resolución de 24/02/2006 las bajas de oficio en el Padrón tie-
nen como efecto la baja en el Censo Electoral del mismo Municipio. 

En Teruel, a 6 de febrero de 2014.- La TAG de Servicios Generales y Participación Ciudadana, Mª Pilar Milla 
Aspa. 

 
 
 

Núm. 57.037 
 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DE TERUEL 
Servicios Generales y Control Urbanístico 

 
 
En el seno del expediente Nº.76/2013/DCONS-GU, instruido en relación con las condiciones de seguridad del 

inmueble sito en C/ Cuevas Puente La Reina, 33, con fecha 27 de noviembre de 2013 y 19 de diciembre de 2013 
se ha intentado notificar el Decreto nº.1606/2013, dictado por la Vicepresidencia de la Gerencia Municipal de 
Urbanismocon fecha 22 de noviembre de 2013, por el que se ordena el estado de ruina y la necesidad de derribo 
del inmueble sito en C/ Cuevas Puente la Reina, nº.33, sin que se haya podido practicar dicha notificación. 

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuando los interesados en un procedimiento 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el apartado 1º del presente 
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artículo, o bien intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, la notificación se hará por medio de 
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento en su último domicilio conocido y en el Boletín Oficial de la 
Provincia según cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar y el ámbito territorial del órgano 
que lo dictó. 

De esta manera, se notifica a D. José Lucia Garcia, el contenido de la parte dispositiva del Decreto 
nº.1606/2013, dictado por la Vicepresidencia de la Gerencia Municipal de Urbanismo con fecha  22 de noviembre 
de 2013, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Primero.- Declarar el estado de ruina inminente y la necesidad de derribo, del inmueble sito en C/ Cuevas 
Puente La Reina, 33, (Referencia Catastral 0780314XK6608B0001FA), por encontrarse la estructura de la edifi-
cación gravemente dañada o en situación de agotamiento. 

Todo ello en los términos descritos en el Informe de los Servicios Técnicos. 
Segundo.- Ordenar a los propietarios del inmueble referido, las siguientes actuaciones: 
- Derribo de los restos de la edificación existente por estar en situación de ruina. 
- Limpieza y desescombro de la parcela resultante. Puesto que la edificación se encuentra en una ladera, el 

terreno se deberá dejar en talud no superior a 45º. 
Las obras deberán ser dirigidas y supervisadas por técnico competente. Deberán tomarse las medidas pre-

ventivas destinadas a no ocasionar daños en la vía pública, ni en los edificios colindantes. 
Al inicio de las obras, se deberá presentar hoja de encargo en la que se especifique el técnico que llevará la 

dirección facultativa de las obras y la coordinación en materia de seguridad y salud, y al final de las obras, se 
deberá presentar certificado final de obra del técnico competente, dicha documentación deberá estar visada por 
el colegio profesional correspondiente. 

Se deberá cumplir con lo dispuesto en los artículos 10, 11.1.a y 11.1.c  y Anexo IV del Real Decreto 
1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las 
obras de construcción; y demás normativa aplicable en materia de prevención de riesgos laborales. 

Será por cuenta de la empresa adjudicataria tomar todas las medidas de seguridad en vigencia para este tipo 
de obras, con el fin de evitar accidentes a los usuarios de la vía pública, garantizando la circulación de las mis-
mas y acceso a los edificios colindantes. 

Tercero.- Dar un plazo de diez días naturales a los propietarios para proceder a la ejecución de las actuacio-
nes ordenadas, apercibiéndoles, conforme al artículo 255.2 de la Ley 3/2009, que incumplido el plazo establecido 
en esta orden de ejecución se podrá optar, previa audiencia del obligado, entre la ejecución subsidiaria, la expro-
piación del inmueble, la aplicación de lo dispuesto en los artículos 221 a 228, la imposición de multas coercitivas, 
o cualesquiera otras consecuencias derivadas de la legislación básica estatal. 

Deberá comunicarse a esta Gerencia Municipal de Urbanismo tanto el inicio como el final de las obras, sin 
perjuicio de las inspecciones que pudieran realizarse por los Servicios Técnicos Municipales. 

Cuarto.- Declarar que el incumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores determinará que sea del 
exclusivo cargo del obligado la responsabilidad penal o civil a que haya lugar como consecuencia de los posibles 
daños a personas o cosas, e implicará la apertura de expediente sancionador, que, dependiendo de la tipificación 
que resulte de la instrucción, podrá concluir con la imposición de una sanción de hasta 60.000,00 euros. 

Quinto.- Notificar este acuerdo a los propietarios, a todos los que hubieran sido parte en el expediente y a to-
dos los moradores, aunque no se hubieren personado, con indicación de las acciones legales pertinentes. 

Sexto.- Dar traslado a la Policía Local, a los efectos oportunos. 
Séptimo.- Dar traslado a la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural, a los efectos oportunos. “ 
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, significándole que, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, contra la presente resolución cabrá inter-
poner recurso de alzada ante la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Teruel, en el plazo de un mes a contar 
del día siguiente al de la notificación, sin perjuicio de que pueda ejercitar en su caso, cualquier otro recurso que 
estime procedente. 

En Teruel, a 4 de febrero de 2014.- El Técnico de la Unidad de Servicio Generales, Jesús A. Conesa Expósito. 
 
 
 

Núm. 57.029 
 

ARIÑO 
 
 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz, titular y 

sustituto de este Municipio. de conformidad a lo que disponen los artículos 101 Y 102 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y articulo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995. de 7 de junio. de los Jueces de Paz.  
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Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y reúnan las con-
diciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.  

Que en la Secretaria del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la información que se 
precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.  

Que en caso de no presentarse solicitudes. el Pleno de la Corporación elegirá libremente, comunicando el 
Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido 

Lo que se publica para general conocimiento. 
En Ariño, a 3 de febrero de 2014.-El Alcalde-Presidente, Joaquín Noé Serrano. 
 
 
 

Núm. 57.047 
 

MIRAMBEL 
 

 
Solicitado por D. CAMILO MARIN PORCAR licencia ambiental de actividades clasificadas ganaderas para 

REGULARIZACION JURIDICO ADMINISTRATIVA DE EXPLOTACION BOVINA CON MANEJO EN EXTENSIVO 
Y LEGALIZACION DE SUS INSTALACIONES a desarrollar en Polígono 15, Parcelas 9 y 16 de MIRAMBEL 
.EXPLOTACION: ES441490000406, según documento Técnico redactado por el Ingeniero Técnico D. David An-
dréu Coronas, Visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Aragón el 03/12/2013,. en este 
Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.  

En cumplimiento con el articulo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, se 
pro cede a abrir periodo de información publica por termino de quince días desde la inserción del presente Anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, 
presenten las observaciones que consideren pertinentes.  

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias del este Ayuntamien-
to, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.  

En Mirambel, a 27 de enero de 2014.EI Alcalde, P.O. Ricardo Monforte Barreda. 
 
 
 

Núm. 56.832 
 

PERACENSE 
 
 
Aprobado inicialmente, por Resolución de Alcaldía el proyecto redactado por la empresa BAU Estudio de Ar-

quitectura y Urbanismo, para la realización de Varias intervenciones de acondicionamiento en el Castillo de Pera-
cense, cuyo importe asciende a 53.344,93 euros, se expone al público por plazo de 15 días, contados a partir del 
siguiente al de la aparición de este anuncio en el B.O.P., a fin de posibles reclamaciones. 

Transcurrido el plazo de exposición al público y en caso de que durante el periodo de exposición al público no 
se presentasen reclamaciones, se entenderá aprobado definitivamente. 

Peracense, 20-1-2014.-El Alcalde, Manuel Bugeda Doñate. 
 
 
 

Núm. 56.876 
 

SAN MARTÍN DEL RÍO 
 
 
Aprobado inicialmente  el Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio 2014,  el 29 de noviembre    

de   2013, la aprobación ha quedado elevada a definitiva al no haberse presentado reclamaciones, y siendo el 
resumen por capítulos el siguiente. 

Se da cuenta igualmente de la base de ejecución y de la plantilla del personal para el año 2014. 
INGRESOS 

CAPITULO 1 IMPUESTOS DIRECTOS 30338€ 
CAPITULO 2 IMPUESTO INDIRECTOS  150 
CAPITULO 3 TASAS Y OTROS INGRESOS 40873€ 
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CAPITULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 92096€ 
CAPITULO 5 INGRESOS PATRIMONIALES 2.900€ 
CAPITULO 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 87645€ 

SUMA TOTAL   INGRESOS:                                             254.002   € 
GASTOS 

CAPITULO 1 GASTOS DE PERSONAL 30190€ 
CAPITULO 2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES 132267€ 
CAPITULO 3 INTERESES 400€ 
CAPUTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3500€ 
CAPITULO 6 INVERSIONES REALES 87645€ 

   
SUMA TOTAL  GASTOS:                                              254.002   € 

1 Secretario – Interventor, Grupo B nivel 16   
1 Operario de Servicios Múltiples, media  jornada. 
Lo que se pública en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-

bre y 20.3 del RD 500/1990 de 20 de abril y a los efectos señalados en el artículo 152 de la citada Ley. 
San Martín del Río, 21  de enero    de 2014. El Alcalde-Presidente, José Luis Serrano Alcaire. 

 
 
 

Núm. 56.871 
 

COMARCA DEL BAJO ARAGÓN 
 
ANUNCIO DE LA DELEGACIÓNES DE ATRIBUCIONES GESTIÓN DE DELEGACIONES ESPECIALES DE 

LA COMARCA DEL BAJO ARAGÓN. 
La Presidencia de este Consejo Comarcal ha dictado con fecha diecisiete de enero, el Decreto nº 19/14, que 

es del siguiente tenor literal: 
“Esta Presidencia,  teniendo en cuenta que  la composición original  de los miembros de la Junta de Gobierno 

Comarcal aprobada por Decreto de Presidencia nº 295/11 ha ido variando durante este tiempo por diversas cir-
cunstancias y disponibilidad de los miembros, habiendo renunciado la Consejera al cargo de la Delegación de 
Servicio Social de Base, Centro Comarcal de Información y Servicios a la Mujer e Inserción Social y la Consejera 
al cargo de la Delegación de Patrimonio Cultural y que actualmente considero necesario efectuar, en orden a 
conseguir una mayor eficacia en la gestión comarcal  algunos cambios en determinadas delegaciones especiales 
para  la gestión de asuntos concretos,   y  

Considerando, lo dispuesto en el artículo 51.1 de del Texto Refundido de  la Ley  de Comarcalización de Ara-
gón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón  y en el artículo 15.1 
de la Ley 10/2002 de Creación de la Comarca del Bajo Aragón, en los que se establece que el Presidente de la 
Comarca ejercerá sus atribuciones y ajustará su funcionamiento a las normas relativas al Alcalde contenidas en 
la Ley de Régimen Local y en la legislación sectorial. 

Y, en virtud de lo anterior, por esta Presidencia se dicta la presente RESOLUCIÓN: 
PRIMERO.- Dejar sin efecto las delegaciones especiales aprobadas mediante Decreto de Presidencia nº 295/11,  
de los siguientes consejeros: 

-Delegación de Juventud: 
D. RAÚL CAMPOY GARCIA 

-Delegación de Deportes: 
D. PEDRO LUIS LAMIEL CEPERUELO 

-Delegación de Protección Civil y Protección y Extinción de Incendios: 
D. LUIS PERALTA GUILLÉN. 

SEGUNDO.-Delegar a favor de los siguientes consejeros  las atribuciones de gestión de las delegaciones espe-
ciales: 

-Delegación de Servicio Social de Base, Centro Comarcal de Información y Servicios a la Mujer e Inser-
ción Social: 

Dº PEDRO LUIS LAMIEL CEPERUELO 
-Delegación de Juventud: 

Dº. LUIS VICENTE PERALTA GUILLÉN 
-Delegación de Patrimonio Cultural: 

Dª ISABEL LECHA ZAPATER 
-Delegación de Deportes: 

Dº CARLOS EUGENIO MARTÍN SILVESTRE 
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-Delegación de Protección Civil y Protección y Extinción de Incendios : 
Dº. ALEJANDRO LATORRE FÉLEZ 

* CONTENIDOS DE LAS DELEGACIONES Y FACULTADES DE LOS DELEGADOS: Las delegaciones com-
prenderán la dirección interna y la gestión de los servicios correspondientes, no incluyendo la facultad de resolver 
mediante actos administrativos que afecten a terceros. 
* RESERVA DE FACULTADES POR LA PRESIDENCIA: 

Esta Presidencia se reserva las siguientes facultades en relación con las competencias delegadas: 
a) La de recibir información detallada de la gestión de las competencias delegadas. 
b) La de ser informado previamente a la adopción de decisiones de trascendencia. 
c) Los actos dictados por los Delegados en el uso de sus atribuciones o potestades, se entienden dic-

tados por la Presidencia. 
TERCERO.- No podrán delegarse en un tercero las atribuciones o potestades recibidas por Delegación. 
CUARTO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Consejo Comarcal en la primera sesión que se celebre, y 
publíquese en el Boletín Oficial de Aragón, Sección de la Provincia de Teruel; todo ello sin perjuicio de la inme-
diata efectividad de  esta Resolución. 
QUINTO.- Notifíquese la presente Resolución a todos los interesados.” 

En Alcañiz, a 17 de enero de  2014.- La Presidenta, Ana Belén Andreu Pascual 
 
 
 

Núm. 57.130 
 

VILLEL 
 
 
Conforme dispone el artículo 59.5 de la Ley 30/1922, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado infructuosas las diligen-
cias practicadas par este Ayuntamiento para localizar al interesado en el expediente que luego se referencia:  

Mediante la presente se notifica a D. Manuel Aguirre el AUTO NUM. 67/13 del JUZGADO CONTENCIO-
SO/ADMINISTRATIVO N° 1 de TERUEL, por Procedimiento :  

ENTRADA EN DOMICILIO 17/2013 de fecha treinta y uno de octubre de dos mil trece, cuya PARTE DISPO-
SITIVA dice lo siguiente:  

PRIMERO: SE AUTORIZA al Ayuntamiento de VILLEL, la entrada en la edificación ubicada en C/ Portal de 
Teruel nº 10, de Villel, de la que es propietario D. Manuel Aguirre, con la finalidad de dar cumplimiento a la reso-
lución de 17 de octubre de 2012 por la que se acordó la ejecución subsidiaria de la orden de demolición conteni-
da en la resolución de 7 de mayo de 2012, con el auxilio de la fuerza publica si fuese necesario.  

La autorización de entrada concedida se sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:  
1.- El día y la hora en que se vaya a proceder a la entrada con la finalidad señalada en el apartado anterior 

deberá de comunicarse, por alguno de los medios previstos en la Ley, al propietario del inmueble con DOS DIAS 
NATURALES de antelación, salvo que se haga en un momento en el que el referido propietario o una persona 
autorizada por él se encuentre presente en el inmueble.  

2.- El AYUNTAMIENTO DE VILLEL remitirá a este Juzgado informe sobre la forma en que ha llevado a cabo 
la entrada autorizada.  

3.- La presente autorización de entrada tiene un plazo de vigencia de SEIS MESES, transcurridos los cuales, 
se considerará extinguida.  

SEGUNDO: Se comunica que el día 21 de febrero alas 9 horas se va a proceder a la entrada en la edificación 
ubicada en la C/ Portal de Teruel nº 10, de la que es propietario D. Manuel Aguirre, con la finalidad de dar cum-
plimiento a la resolución de 17 de octubre de 2012 por la que se acordó la ejecución subsidiaria de la orden de 
demolición contenida en la resolución de 7 de mayo de 2012, con el auxilio de la fuerza publica si fuese necesa-
rio. 

En Villel, a 31 de Enero de 2014.- El Alcalde, P.A Juan José Rodero Prieto. 
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Núm. 56.915 
 

ANDORRA 
 
 
ALCALDÍA. NOTIFICACIÓN DE SANCIÓN. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones públicas y del procedimiento Administrativo común, modificado por la Ley 4/1999, de 
13 de febrero, el Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Andorra, pone en conocimiento de los interesados que a 
continuación se relacionan la siguiente: 

RESOLUCIÓN. "Vistas las diligencias practicadas en los expedientes de referencia, instruidos contra los inte-
resados, en virtud de denuncia formulada por los hechos denunciados, el Alcalde adopta la siguiente RESOLU-
CIÓN: Imponer las sanciones señaladas por la infracción cometida. Y ello en virtud de las facultades conferidas 
en el artículo 68.2 del R.D.L. 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de vehículos de Motor y Seguridad Vial, y dar por concluso los expedientes al estimar que la 
acción realizada supone una infracción prevista y señalada en el precepto que se indica, la cual deberá hacer 
efectiva dentro de los QUINCE días siguientes a la firmeza de esta Resolución. 

Transcurrido este plazo sin haber satisfecho el importe de la sanción, éste se exigirá mediante el procedimien-
to administrativo de apremio, según el artículo 84.2 del R.D.L. 339/1990, de 2 de marzo, incrementado con el 
recargo correspondiente y, en su caso, los intereses de demora y costas del procedimiento Notifíquese este De-
creto a los interesados". Contra esta Resolución podrán interponer, potestativamente, RECURSO DE REPOSI-
CIÓN, ante el Órgano que dictó el acto, en el plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente al de notificación 
del mismo, y si interpone el recurso de reposición no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio, de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contra la denegación del recurso de reposición podrá formularse RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO en los plazos siguientes: 1) DOS MESES si la denegación es expresa, contados desde el día 
siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa. 2) SEIS MESES si la denegación es presunta, conta-
dos desde el día siguiente a aquel en que deba entenderse desestimado. También podrán interponer, directa-
mente y en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la notificación, RECURSO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO, ante el JUZGADO de lo Contencioso-Administrativo de Teruel, de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 8, 14.1 regla 2ª y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contecioso-
Administrativa. 

No obstante, podrá formular cualquier otro recurso que estime procedente. Asimismo, se hace saber a los in-
teresados que el abono de las correspondientes sanciones podrá realizarse en cualquier sucursal del BBVA 
cuenta 0182-0752-11-0010039003 o Ibercaja cuenta 2085-4413-48-0330369749, entidades bancarias designa-
das como colaboradoras de la Recaudación. La presente publicación en edicto se realiza a los efectos señalados 
en el artículo 56 de la citada Ley 30/92, como consecuencia del intento fallido de notificación. 
Expediente  Dni / Cif Nombre   Matrícula Sanción Puntos 
20130000000140 A81375768 AHLISA SA   M -007749-OD     200 
20130000000148 X5872063W GALLI BONETTI,SANTIAGO GI-007331-AX       80 
20130000000048 X5872063W GALLI BONETTI,SANTIAGO GI-007331-AX     200 
20130000000213 X6951350Z LAMIRI,HAMID   V -004600-EZ       90 
20130000000212 X6951350Z LAMIRI,HAMID   V -004600-EZ       90 
20130000000192 073259015J LLINAS*GIL,M. TERESA M -002827-SL      200       3 

En Andorra a miércoles, 22 de enero de 2014.-LA ALCALDESA, (Ilegible). 
 
 
 

Núm. 56.914 
 

ANDORRA 
 
 
SECCION DE MULTAS. NOTIFICACIÓN DE DENUNCIA. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, 
de 13 de febrero, se pone en conocimiento de los interesados que a continuación se relacionan que se ha formu-
lado contra ellos la denuncia cuyos datos se detallan, por cuyo motivo se ha iniciado el procedimiento contempla-
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do en el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, aprobado por R.D. 320/1994, de 25 de febrero. 

De conformidad con los artículos 10 y 12 del mismo, se les notifica la incoación del procedimiento, siendo el 
instructor del mismo el Jefe de la Policía Local (art. 12 R.D: 320/1994) y el órgano competente para su resolución 
el Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Andorra (art. 68.2 RDL 339/1990, de 2 de marzo) - recusación de acuerdo 
con los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 27/11/92) - 

Asimismo, se les informa de que disponen de un plazo de QUINCE días para presentar las alegaciones, do-
cumentos o informaciones que consideren oportunas contra su contenido, y proponer las pruebas que entiendan 
convenientes para su defensa, dirigidas al Excmo. Ayuntamiento de Andorra (Teruel), Pz. España nº 1. 

De no efectuar alegaciones, ni hacerse efectivo el importe de la sanción propuesta antes de la fecha límite la 
presente iniciación del Procedimiento Sancionador será considerada Propuesta de Resolución con los efectos 
previstos en los artículos 18 y 19 del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora 
aprobado por R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, tal y como dispone el artículo 13.2 del citado Reglamento. IM-
PORTANTE: De no ser el conductor del vehículo denunciado en el momento de la comisión de la infracción se le 
comunica que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehí-
culos de Motor y Seguridad Vial, aprobada por R.D. 339/1990, de 2 de Marzo, en la redacción dada por la Ley 
19/2001, de 19 de diciembre, se le concede un plazo de quince días para identificar y comunicar el nombre y 
apellidos, domicilio y N.I.F. del conductor del vehículo. 

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la apertura de expediente por infracción de la mencionada 
disposición, sancionado con multa de 301 Euros. 

Asimismo, se hace saber a los interesados que el abono de las correspondientes propuestas de sanción po-
drá realizarse en cualquier sucursal de BBVA cuenta 0182-0752-11-0010039003 o Ibercaja cuenta 2085-4413-
48-0330369749, entidades bancarias designadas como colaboradoras de la Recaudación. Si se hace efectivo el 
importe dentro de los 30 días siguientes a la presente publicación, se obtendrá una reducción del 50 por 100 de 
la cuantía del mismo. Se les notifica mediante el presente edicto, haciéndoles saber del derecho que les asiste. 
La presente publicación en edicto se realiza a los efectos señalados en el artículo 56 de la citada Ley 30/92, co-
mo consecuencia del intento fallido de notificación. 
Expediente  Dni / Cif Nombre   Matrícula Sanción Puntos 
20130000000258  025476473V BALLONGA*BLASCO,ANGEL -000613-DHP     80 
20130000000231  073259015J LLINAS*GIL,M. TERESA  M -002827-SL     200   3 
20130000000257  016792028G MARTIN MARTIN,JESUS  -003002-CLM     80 
2013000000248  034732274C ROLDAN*PADILLO,JOSE ANTONIO -006285-FSW    80 

 
En Andorra a miércoles, 22 de enero de 2014.- LA  ALCALDESA (Ilegible). 
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